
Quito, Junio 9 del 2015 

Ingeniero 

Carlos Avellán 

GERACERO S.A. 

Representante Legal 

ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA 

Presente 

De mis consideraciones: 

En su calidad de representante legal de Acería del Ecuador C.A. ADELCA, ponemos en su 

conocimiento las transferencias de acciones de capital de esta compañía de acuerdo al siguiente 

detalle: 

  

Transferencia ELERAYNA BAY LLC - Título 152 

CEDENTE Nacionalidad CECIONARIO Nacionalidad | Identificación 

  

Número de 

Acciones 
  

              ELERAYNA BAY LLC [Estadounidense |Daniela Avellán Cobo Ecuatoriana 1705418364 49.988 
  

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes descritas, inclusive el 

de recibir dividendos y participar sobre rentas no distribuidas. 

Agradecemos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

Por ELERAYNA BAY LLC 

  

ector 

C.C. 170271949-1 

CEDENTE 

Ineaticlon/o 
Daniela Avellán Cobo 

C.C. 170541836-4 

CESIONARIA



Las Sagel) 

0008277 

Notaría 21 

  

  

TERCERA 

COPIA: 

PROTOCOLIZACION 

DE LA ESCRITURA DE: 

TRADUCCION 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

CUANTÍA: 

6 DE NOVIEMBRE DEL 2014 

QUITO, a 

  

  



Abg. María Laura Delgado Viteri 

E.) NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

A OVITO-ECUADOR 

NOTARIA 
VIGESIMA IF > 
PRIMERA 

Sl Oye MI 
PROTOCOLIZACION No. 2014-17-01-21 Posbsa 

AS 7 

o S 

TRADUCCION 

DI: 3 COPIAS 

QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 

Dir.: Ay. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal. Edificio Prisma Norte, Oficina 
81. piso 8 

Teléfono: 2460702 — 24601672- 24600668 

Email: info a notarial L-uño.com



  

  

  

This Apostille is not valid for use anywhere within the United States of America, its 
territories or possessions. 

This Apostille only certifies the authenticits ol the signature and thie capacity ol Ihe person Who has signed the 
public document, and, where appropriate. he identity of the seal or samp which the public dovument bears, 

This Apostille does not certifx the content of the document For which ji was issued. 

Apostille 
(Convention de La Haye du 3 octobre 1961) 

1. District of Columbia. United States of America 

WILLIS R. BRADWELL, JR 
2. This public document has been signed by 

ú REGISTRAR 
3. acting in the capacits of 

RESEARCH £ STAT. DIV., VITAL RECORDS BRANCH 

4. bearsthe sealístamp oí -PISTRICT OF COLUMBIA, DEPARTMENT OF HEALTH 

CERTIFIED 

3, al Washington, D.C, 

6. lhe22, day orOCTOBER 2014 

7. by Secretary of the Districi of Columbia 

8. vo. 330838 

Seal/Stamp 

  

     
10. Signature: 

Cynthia Brock-Smith  
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GOVERNMENT OF THE DISTRICT OF COLUM 
DEPARTMENT OF CONSUMER AND REGULATORY AFFAI VR 

CORPORATIONS DIVISION AS 
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CERTIFICATE 

THIS IS TO CERTIFY that all applicable provisions of the District of Columbia Business 
Organizations Code (Title 29) have been complied with and accordingly, this CERTIFICATE OF 
GOOD STANDING is hereby issued to 

ELERAYNA BAY LLC 

WE FURTHER CERTIFY that the domestic filing entity is formed under the law of the District 
on 825/2010: that all fees. and penalties owed 10 the District for entity filings collected through 
the Mayor have been paid and Payment is reflected in the records of the Mayor: The entity's most 
recent biennial report required by $ 29-102,11 has been delivered for filing to the Mayor: and the 
entity has not been dissolved, This office does not have any information about the entity's 
business practices and financial standing and this certificate shall not be construed as the entitv's 
endorsement. 

IN TESTIMONY WHEREOF l have hereunto se: my hand and caused the seal of this office to 
be affixed as of 10/22/2014 10:18 AM 

Business and Professional Licensing Administration 

Ps Ebay" 
PATRICIA E. GRAYS 
Superintendent of Corporations 
Corporations Division 

  

Vincent C. Gray 
Mayor 

Tracking + pzFrueid



Archiv | No. 151786 

GOBIERNO DEL DISTRITO DE COLUMBIA 

División de Compañías 

  

CERTIFICADO 

POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO se certifica que se ha dado cumplimiento a todas las 

disposiciones aplicables del Código de Organizaciones Comerciales del Distrito de 

Columbia (Título 29) y, en consecuencia, se emite este CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

a 

ELERAYNA BAY LLC. 

CERTIFICAMOS, ADEMÁS, que la entidad nacional registrada fue constituida de 

conformidad con las leyes del Distrito el día 8/25/2010; que todos los derechos y multas 
adeudados al Distrito por presentación de documentos y recaudados a través de la 

Alcaldía han sido pagados y que el pago consta en los registros de la Alcaldía; que el 
informe bienal más reciente de la entidad requerido según la sección 29-102 ha sido 
presentado para registro a la Alcaldía; y que la entidad no ha sido disuelta. Esta oficina no 

cuenta con información alguna sobre las prácticas comerciales y la solvencia financiera de 
la entidad, y este certificado no deberá ser interpretado como una aprobación de la 
entidad. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he firmado y he dispuesto que se coloque en este 

instrumento el sello de esta oficina el día 10/22/2014 a las 10:18 a.m. 

Administración de Licencias Comerciales y Profesionales 

[firmado] Patricia E. Grays, Superintendente de Compañías 
División de Compañías 

[sello] Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consumidor, División de 
Compañías 

Vincent C. Gray 

Alcalde 

No. para seguimiento: pzFjugjd 

= > > . ) ó 
) / Ti e 

María Cecilia Mera 

Traductora 

C.l. 170498434-1 e 

e
d



AZ, 
[sello] Distrito de Columbia IN AR 

co 4 
Esta Apostilla no es válida para uso en ningún lugar dentro de los Estados 

América, sus territorios o posesiones. pa 

   
Esta Apostilla solamente certifica la autenticidad de la firma y la calidad de la persona que 

ha firmado el documento público y, cuando proceda, la identidad del sello o timbre que 

aparece en el documento público, 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual fue emitida. 

Apostilla 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. Distrito de Columbia, Estados Unidos de América 

El presente documento público ha sido firmado por WILLIS R. BRADWELL, JR 

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR, DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y 
ESTADÍSTICA, SECCIÓN DE REGISTROS DE VIDA 

4. lleva el sello/timbre del DISTRITO DE COLUMBIA, DEPARTAMENTO DE SALUD 

CERTIFICADO 

yo
 

en Washington, D.C. 
el día 22 de octubre de 2014 

por el Secretario del Distrito de Columbia 

No, 330838 
Sello/timbre: [sellado] 10. Firma: [firmado] 

Distrito de Columbia Cynthia Brock-Smith 

w
n
 

*



Abg. María Laura Delgado Viteri 

a 10 
AR y NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

E) Quito - Ecuador 
do 

NOTARIA 
DILIGENCIA NO. 2014-17-01-21-P04840 

VIGESIMA : 

PRIMERA ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

MD. RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO 
DE FIRMAS.- En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día, 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE. de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Artículo dieciocho de la Ley Notarial, ante mi ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO, comparece la Sra. MARÍA CECILIA MERA PONCE, casada, 
con C.C. No. 170498434-1, con el objeto de reconocer firma y rúbrica que 
consta en la TRADUCCIÓN, que antecede. Al efecto juramentada que fue el 
legal forma y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta 
que la firma y rúbrica constantes en el presente documento son propias, la 
misma que usa en todos sus actos públicos y privados, y como tal la reconoce. 
Igualmente, la compareciente declara que los documentos que se adjuntan no 
son fraudulentos, y que los datos proporcionados son los correctos, eximiendo 
de responsabilidad a la Notaria si ellos fueran erróneos o falsos así como 
también se exime del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del presente 
reconocimiento. Leída que fue esta acta a la compareciente, se afirma y 
ratifica en ella, y firma en unidad de acto con la suscrita Notaria.- De todo lo 
cual doy fe.- 

| me 
E 

MARÍA CECILIA MERA PONCE 
CO IFOHPAGY Y 

jet 

Notaría 211 ¿ 
A69 Maña Laura Delgado Viteri 

  

ABG. MARÍA LAURA DELGADO VITERI NOTARIA VIGÉSIMO 
PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 81, e 
piso 8 

Teléfono: 2460702 - 2460672- 2460668 

Email: info(Bnotaria21-uio.com
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

í ? le NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

E. J QUITO-ECUADOR 

A É du 

NOTARIA RAZÓN: A petición de la Abe. Juliete Torres Ramos. protocolizo 

PRIMERA en OCHO (8) fojas el documento que antecede.- Quito. 6 de 

noviembre del 2014.- 

a 21 
Mmejgia21a DELGADO VITERI 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia + Portugal. Edificio Prisma Norte, Oficina 
81. piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672. 2460668 
Email: info notaria21-uio.com



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

QUITO-ECUADOR 

  

Se protocolizó ante mi. en fe de ello confiero esta TERCERA NOTARIA 
VIGESIMA 

COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION. sellada y PRIMERA 

firmada en Quito. 6 de noviembre del 20]4.- 

ARIA 21 

NOUiTO 

  

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: info notaria21-uio.com
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0008280 

Notaria 2 

  

  

COPIA: 

| DELA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

CUANTÍA: 

QUITO, a 

SEGUNDA 

PROTOCOLIZACION 

TRADUCCION 

6 DE NOVIEMBRE DEL 2014 

  

   



Abg. María Laura Delgado Viteri 

, 

E.) NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

JU QUITO:ECUADOR 

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

  

PROTOCOLIZACION No. 2014-17-01-21-P03845 

TRADUCCION 

DI: 3 COPIAS 

QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal. Edificio Prisma Norte, Oficina 
81 piso 8 e 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: info « notaria? I-uto.com



PEREZ | y 
BUSTAMANTE E 

8 PONCE L 

Abogada 

María Laura Delgado Viteri 

Notaria Vigésima Primera Del Cantón Quito 

Ciudad 

Señora Notaria: 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18 numeral 2 de la ley Notarial, solicito a usted se 

sirva protocolizar el documento adjunto, relativo al reconocimiento de firma y rúbrica 

que consta en la TRADUCCIÓN realizada por la Sra. ALICIA DE REED. 

Agradeceré otorgarme tres copias certificadas de dicha protocolización. 

Muy atentamente 

Vd sl 

el O 

Matricula No, 17-2013-904 

  

pliinpap. lo » 

Quito, Ecuador GUAYAQUIL , QUITO. wwe pbplaw corn  



  

   

   

The undersigned, Eric Dorsch, Secretary of Elerayna Bay LLO, a District o 

limited hiability company Ghe "Compans"), does hereby certify on behalf of the Compan 
Felipe Avellan 18 the sole Member and Manager of the Company. 

IN WITNESS WHEREOF, the undersigned has executed this Secrotary's Certificate 
as of the date first written above. 

Eric Dorsch, Secretary 
  

State of New York ) 
) 88, 

County of New York ) 

Sworn to and subscribed before me this 22»* day of October, 2014, 

A Le bis 
Notary Public: 

JENNIFER LOUISE LABACH 
Notary 
R Crue OT AEDAS 2 e ration 4! 1 Galilea a 

Commission Expires June €, 2015 

       

  

    
  

pull DO



ELERAYNA BAY LLC 

CERTIFICADO DEL SECRETARIO 

/ ra TRADUCCIÓN 

EOS 

  

responsabilidad limitada del Distrito de Columbia (la “Compañia”), por medio de est 

instrumento certifica en nombre de la Compañía que Felipe Avellán es el único socio y 

Gerente de la Compañía. 

EN FE DE LO CUAL, el abajo firmante ha otorgado este Certificado del Secretario en la 

fecha indicada al comienzo. 

[firma] Eric Dorsch, Secretario 

Estado de Nueva York, 

Condado de Nueva York, a saber: 

Jurado y suscrito ante mí el día de hoy, 22 de octubre de 2014. 

[firma] Jennifer Louise Labach, Notario Público 

[sello] Jennifer Louise Labach, Notario Público, Estado de Nueva York. Registro No, 

01146242561. Calificada en el Condado de Nueva York. Mi comisión expira el 8 de junio 
de 2015. 

[sello] Jennifer Louise Labach, Notario Público, Estado de Nueva York. 

> rf A os 

Alicia de Reed 

Traductora 

C.l. 0901000083



N 
NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Quito - Ecuador 

/ > 

DILIGENCIA NO. 2014-17-01-21-P04841 Ur 
¿YO 

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE rin MPSS, 

O 

MD. RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO 
DE FIRMAS.- En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Ecuador. hoy día. 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Artículo dieciocho de la Ley Notarial, amte mi ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO. comparece la Sra. ALICIA DE REED, viuda, con C.C. No. 
090100008-3, con el objeto de reconocer firma y rúbrica que consta en la 
TRADUCCIÓN, que antecede. Al efecto juramentada que fue el legal forma 
y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que la firma 
y rúbrica constantes en el presente documento son propias, la misma que usa 
en todos sus actos públicos y privados. y como tal la reconoce. Igualmente, la 
compareciente declara que los documentos que se adjuntan no son 
fraudulentos. y que los datos proporcionados son los correctos, eximiendo de 
responsabilidad a la Notaria si ellos fueran erróneos o falsos así como también 
se exime del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del presente 
reconocimiento, Leida que fue esta acta a la compareciente. se afirma y 
ratifica en ella, y firma en unidad de acto con la suscrita Notaria.- De todo lo 
cual doy fe.- 

A 4 l—* lb —— 

Y 

ALICIA DE REED 
Cr q 5) 1 0 E a 

  

e 
F "Notaría 211 

At Malla isyiS Dejaot Vites Ei 

ABG. MARÍA LAURA DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO 
PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 81, 
piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infoSnotaria21-uio.com 
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EPUATORIENSARERA Eno JY6ceE 

   

  

ST FRANCIS REED BORA 
SECUNDARIA DUEHACER. DOMESTICOS — 

Les CESAR COLOMA , 

TIL mE. á 

era 1449    
Ara” 

A 030455     

  

REPUBLICA DEL 

$ CONSEJO ca es can 

CERTIFICADO DE VOTACION 

012 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

012 - 0071 c001l p00083 
NUMERO DE CERTIFICADO 

COLOMA MENA ALICIA DEL CARMEN 

   



Abg. María Laura Delgado Viteri 

E “ NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

E.) QUITO-ECLADOR 

R Mr »> 
NOTARIA xa 
VIGESIMA RAZÓN: A petición de la Abg. Juliene Torres Ramos. pf Aso 
PRIMERA ; ; 2 

en SEIS (6) fojas el documento que antecede.- Quito. “6H 7 

o) Sí, P noviembre del 2014.- / 

Abg Mania 

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir.; As, República del Salvador N35-146 entre Suecia + Portugal. Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672. 2460668 
Email: info a notariaZ1-ulo.com



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

QUITO-ECUADOR 

  

Se protocolizó ante mí. en fe de ello confiero esta SEGUNDA NOTARIA 
VIGESIMA 

COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION. sellada y PRIMERA 

firmada en Quito. 6 de noviembre del 2014.- 

Wiñotaría 2110 Abg.Moría Laura Delgado Viteri 

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  
Dir.: Ay. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infoí2notaria21-uio.com



Quito, Junio 9 del 

Ingeniero 

Carlos Avellán 

GERACERO S.A. 

2015 

Representante Legal 

ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA 

Presente 

De mis consideraciones: 

En su calidad de representante legal de Acería del Ecuador C.A. ADELCA, ponemos en su 

conocimiento las transferencias de acciones de capital de esta compañía de acuerdo al siguiente 

  

  

  

detalle: 

Transferencia ELERAYNA BAY LLC - Título 152 

Número de 
CEDENTE Nacionalidad CECIONARIO Nacionalidad | Identificación Accion 

ELERAYNA BAY LLC [Estadounidense |Sergio Robles Avellán Ecuatoriana 1718195694 49.988                 

Conforme la Escritura Pública de Donación que se adjunta a la presente, las acciones que el 

cesionario Sergio Robles Avellán reciba, se sujetarán a la siguiente condición respecto del uso y 

goce de los derechos inherentes a las acciones descritas en el cuadro anterior. 

1. El cesionario no podrá disponer ni usufructuar de las acciones transferidas hasta que éste 

cumpla 30 años de edad; para tal efecto, se deberá tomar en cuenta la fecha de 

nacimiento. 

  

Nombre del Cesionario 

Fecha de 

Fecha de|cumplimiento 

nacimiento |de la 

condición 
    Sergio Robles Avellán   22-ene-97 22-ene-27       

2. La madre del cesionario, señora Daniela Avellán Cobo ha sido nombrada por parte del 

Cedente, como la administradora de los bienes de su hijo hasta que cumpla la condición 

detallada en el numeral anterior.



Agradecemos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

Por ELERAYNA BAY LLC 

C.C. 170271949-1 

CEDENTE 

Derqic Asble E. 
— Sergio Robles Avellán 

C.C. 171819569-4 

CESIONARIO
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  TERCERA 

COPIA: 

PROTOCOLIZACION 

DE LA ESCRITURA DE: 

TRADUCCION 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

CUANTÍA: 

6 DE NOVIEMBRE DEL 2014 

QUITO, a   
  

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

E) NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

A OUITO-ECUADOR 

NOTARIA 
VIGESIMA > 
PRIMERA No 
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PROTOCOLIZACION No. 2014-17-01-21 90 

TRADUCCION 

DI: 3 COPIAS 
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This Apostille is not valid for use anywhere within the United States of America, its 
territorios or possessions. 

Phis Apostille only cerifies the authentició of the signature and the capacity ol the person who has signed the 
public document. and. where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public documen! hears. 

This Aposúlle does not eertify he content ol the document lor which it was issued. 

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Ll. District of Columbia. United States of America 

WILLIS R. BRADWELL, JR 
  

2, This public document has been signed by 

ISTRAR 
3, acting in the capacits of EA 

RESEARCH £ STAT. DIV., VITAL RECORDS BRANCH 

bears the seal/stamp of DISTRICT OF COLUMBIA, DEPARTMENT OF HEALTH 

CERTIFIED 

5. at Washington, D.C. 

6. 1622, day orOCTOBER 2014 
  

Seal/Stamp     
10. Signature: 

por hdi 
Cynthia Brock-Smith       
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GOVERNMENT OF THE DISTRICT OF COLUM 
DEPARTMENT OF CONSUMER AND REGULATORY AFFAI VR 

CORPORATIONS DIVISION IR 
/LV 

* + € Lo, - 

- <)» 
CERTIFICATE 

THIS IS TO CERTIFY that all applicable provisions of the District of Columbia Business 
Organizations Code (Title 20) have been complicd with and accordinely, tvis CERTIFICATE OF 
GOOD STANDING is hereby issued to 

ELERAYNA BAY LLC 

WE FURTHER CERTIFY that the domestic filing entity is formed under the law of the District 
on 825/2010: that all fees, and penalties owed to the District for entity filings collected through 
the Mayor have been paid and Payment is reflected in the records of the Mayor: The entity's most 
recent biennial report required by $ 29-102.11 has been delivered for filine to the Mayor: and the 
entity has not been dissolved. This office does not have any information about the entity's 
business practices and financial standing and this certificate shall not be construed as the entitv's 
endorsement. 

IN TESTIMONY WHEREOF I have hereunto set my hand and caused the seal of this office to 
be affixed as of 1022/2014 10:18 AM 

Business and Professional Licensing Administration 

Fi Ebay 
PATRICIA E. GRAYS 
Superintendent of Corporatións 
Corporations Division 

  

Vincem C, Gray 

Mayor 

Tracking *: pzFjuaqid



Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consumidor; 

División de Compañías 

dd 

GOBIERNO DEL DISTRITO DE COLUMBIA , NN 

/ 

CERTIFICADO 

POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO se certifica que se ha dado cumplimiento a todas las 
disposiciones aplicables del Código de Organizaciones Comerciales del Distrito de 

Columbia (Título 29) y, en consecuencia, se emite este CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

ELERAYNA BAY LLC, 

CERTIFICAMOS, ADEMÁS, que la entidad nacional registrada fue constituida de 

conformidad con las leyes del Distrito el día 8/25/2010; que todos los derechos y multas 

adeudados al Distrito por presentación de documentos y recaudados a través de la 

Alcaldía han sido pagados y que el pago consta en los registros de la Alcaldía; que el 

informe bienal más reciente de la entidad requerido según la sección 29-102 ha sido 

presentado para registro a la Alcaldía; y que la entidad no ha sido disuelta. Esta oficina no 

cuenta con información alguna sobre las prácticas comerciales y la solvencia financiera de 

la entidad, y este certificado no deberá ser interpretado como una aprobación de la 
entidad. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he firmado y he dispuesto que se coloque en este 

instrumento el sello de esta oficina el día 10/22/2014 a las 10:18 a.m. 

Administración de Licencias Comerciales y Profesionales 

[firmado] Patricia E. Grays, Superintendente de Compañías 
División de Compañías 

[sello] Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consumidor, División de 
Compañías 

Vincent C. Gray 

Alcalde 

No. para seguimiento: pzFjugjd 

) 
A £ A 

María Cecilia Mera 

Traductora 

C.l, 170498434-1 % 

mu
 

  



[sello] Distrito de Columbia 

  

ha firmado el documento público y, cuando proceda, la identidad del sello o timbre que 
aparece en el documento público. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual fue emitida. 

Apostilla 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América 

El presente documento público ha sido firmado por WILLIS R. BRADWELL, JR 

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR, DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y 

ESTADÍSTICA, SECCIÓN DE REGISTROS DE VIDA 
4. lleva el sello/timbre del DISTRITO DE COLUMBIA, DEPARTAMENTO DE SALUD 

CERTIFICADO 

y» 

en Washington, D.C. 

el día 22 de octubre de 2014 

por el Secretario del Distrito de Columbia 

No. 330838 

Sello/timbre: [sellado] 10. Firma: [firmado] 
Distrito de Columbia Cynthia Brock-Smith 

p
o
n



pd 

y dos 

NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito - Ecuador 

DILIGENCIA NO. 2014-17-01-21-P04840 

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

MD. RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO 
DE FIRMAS.- En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día, 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Artículo dieciocho de la Ley Notarial, ante mi ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO, comparece la Sra, MARÍA CECILIA MERA PONCE, casada, 
con C.C, No. 170498434-1, con el objeto de reconocer firma y rúbrica que 
consta en la TRADUCCIÓN, que antecede, Al efecto juramentada que fue el 
legal forma y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta 
que la firma y rúbrica constantes en el presente documento son propias. la 
misma que usa en todos sus actos públicos y privados, y como tal la reconoce. 
Igualmente, la compareciente declara que los documentos que se adjuntan no 
son fraudulentos, y que los datos proporcionados son los correctos, eximiendo 
de responsabilidad a la Notaria si ellos fueran erróneos o falsos así como 
también se exime del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del presente 
reconocimiento. Leída que fue esta acta a la compareciente, se afirma y 
ratifica en ella, y firma en unidad de acto con la suscrita Notaria.- De todo lo 
cual doy fe.- 

DAA 
MARÍA CECILIA MERA PONCE 

Ca AFP NAS 

La 
[Notaría 21 , 

09. Mare Lauro Delgado Viteri 

  

ABG, MARÍA LAURA DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO 
PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Dir.: Av, República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 81, 
piso 8 

Teléfono; 2460702 - 2460672- 2460668 
Email: infoSnotaria21-uio.com 

e
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NOTARIA 
VIGESIMA 

PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

QUITO-ECUADOR 

RAZÓN: A petición de la Abg. Juliete Torres Ramos. protocolizo 

en OCHO (8) fojas el documento que antecede.- Quito. 6 de 

noviembre del 2014.- 

   
haa 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir, Av, República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81. piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 24601668 
Email: infoa notaria21-ujo,com



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

QUITO-ECUADOR 

  

Se protocolizó ante mi. en fe de ello confiero esta TERCERA NOTARIA 
VIGESIMA . 

COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION, sellada y PRIMERA 

firmada en Quito. 6 de noviembre del 2014.- 

pa Meal] 

  

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: info notaria21-uio.com
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COPIA: 

DE LA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

CUANTÍA: 

QUITO, a 

SEGUNDA 

PROTOCOLIZACION 

TRADUCCION 

6 DE NOVIEMBRE DEL 2014 

  

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

: A 
r 

EJ) NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

A QUITO-ECUADOR 

NOTARIA 
VIGESIMA 

PRIMERA 

  

PROTOCOLIZACION No. 2014-17-01-21-P03845 

TRADUCCION 

DI: 3 COPIAS 

QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 

Dir.: As. República del Salvador N35-146 entre Suecia + Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 e 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 24601668 
Email: info a notaria? 1-uto,com



És PB 
BUSTAMANTE E. 

8 PONCE A 

Abogada 

María Laura Delgado Viteri 

Notaria Vigésima Primera Del Cantón Quito 

Ciudad 

Señora Notaria: 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18 numeral 2 de la ley Notarial, solicito a usted se 

sirva protocolizar el documento adjunto, relativo al reconocimiento de firma y rúbrica 

que consta en la TRADUCCIÓN realizada por la Sra. ALICIA DE REED. 

Agradeceré otorgarme tres copias certificadas de dicha protocolización. 

Muy atentamente 

res Ramos 

Matricula No, 17-2013-904 

ld Mos ; 

ae 

e 

Quito, Ecuatior GUAYAQUIL. QUITO. www pbplaw corn 
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SECRETARY'S CERTIFICATE 

The undersigned, Erie Dorseh, Secretary of Eleravna Bay LLO, a District o 
limited liability company (the “Company”, does hereby certify on behalf of the Compans 

Felipe Avellan is the sole Member and Manager of the Company. 

     
   

7 /? 

IN WITNESS WHEREOFPF, the undersiened has exccuted this Secrotary's Cortificate 

as of the date first written above, 

GA 
Eric Dorsch, Secretary 
  

State of New York ) 
) 58. 

County of New York ) 

Sworn to and subscribed before me this 22% day of October, 2014 

pa . 

Dos da ed e Y 

Notary Public: 

JENNIFER LOU! H 
Notary Public, State of New York 
Registration 01 42561 
Qualified ir New York 

Commission Expires June €, 2015     
  

adri DIO



/ Vos TRADUCCIÓN 

ELERAYNA BAY LLC 

CERTIFICADO DEL SECRETARIO 

  

responsabilidad limitada del Distrito de Columbia (la “Compañía”), por medio de est 

instrumento certifica en nombre de la Compañía que Felipe Avellán es el único socio y 

Gerente de la Compañía, 

EN FE DE LO CUAL, el abajo firmante ha otorgado este Certificado del Secretario en la 

fecha indicada al comienzo. 

[firma] Eric Dorsch, Secretario 

Estado de Nueva York, 

Condado de Nueva York, a saber: 

Jurado y suscrito ante mí el día de hoy, 22 de octubre de 2014. 

[firma] Jennifer Louise Labach, Notario Público 

[sello] Jennifer Louise Labach, Notario Público, Estado de Nueva York, Registro No, 

01146242561, Calificada en el Condado de Nueva York. Mi comisión expira el 8 de junio 
de 2015. 

[sello] Jennifer Louise Labach, Notario Público, Estado de Nueva York. 

e e AA ys 

Alicia de Reed 

Traductora 

C.I. 0901000083
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NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Quito - Ecuador 

DILIGENCIA NO. 2014-17-01-21-P04841 Vr 

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE 008 £,, 

MD. RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO 
DE FIRMAS.- En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. Capital de la 
República del Ecuador, hoy día. 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Artículo dieciocho de la Ley Notarial, ante mi ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO, comparece la Sra. ALICIA DE REED, viuda, con C.C, No. 
(090100008-3, con el objeto de reconocer firma y rúbrica que consta en la 
TRADUCCIÓN. que antecede, Al efecto juramentada que fue el legal forma 
y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que la firma 
y rúbrica constantes en el presente documento son propias, la misma que usa 
en todos sus actos públicos y privados, y como tal la reconoce. Igualmente, la 
compareciente declara que los documentos que se adjuntan no son 
fraudulentos, y que los datos proporcionados son los correctos, eximiendo de 
responsabilidad a la Notaria si ellos fueran erróneos o falsos así como también 
se exime del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del presente 
reconocimiento. Leida que fue esta acta a la compareciente, se afirma y 
ratifica en ella, y firma en unidad de acto con la suscrita Notaria.- De todo lo 
cual doy fe.- 

(— 
V 

ALICIA DE REED 
4 pe 

Ce: a% CID 3. Y po 

  

Rotaría 21 a 

ABG. MARÍA LAURA DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO 
PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Dir.: Av, República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 81, 

piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infofHnotaria21-ulo.com 
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012 ELECCIONES SECCIONALES 23-AER-2014 

012 - 0071 0901000083 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

COLOMA MENA ALICIA DEL CARMEN 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

E.) QUITO-ECLADOR 

A MS, 
NOTARIA Ó po da 
VIGESIMA RAZÓN: A petición de la Abg. Juliette Torres Ramos. VTA 
PRIMERA “es 

en SEIS (6) fojas el documento que antecede.- Quito. ¿9/7 

noviembre del 2014.- A AS AP 
po 

“ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir.: As. República del Salvador N35-146 entre Suecia + Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
S1. piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: info e notarial I-ulo.com



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

QUITO-ECUADOR 

  

NOTARIA Se protocolizó ante mí. en fe de ello confiero esta SEGUNDA 
VIGESIMA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION. sellada y 

firmada en Quito. 6 de noviembre del 2014.- 

Wiñotaría 2 211 
ADS Moro loud Deo var 

Maria Laura Delgado Viteri 

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  
Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infovdnotaria21-uio.com
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Quito, Junio 9 del 

Ingeniero 

Carlos Avellán 

GERACERO S.A, 

2015 

Representante Legal 

ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA 

Presente 

De mis consideraciones: 

En su calidad de representante legal de Acería del Ecuador C.A. ADELCA, ponemos en su 

conocimiento las transferencias de acciones de capital de esta compañía de acuerdo al siguiente 

  

  

  

  

detalle: 

Transferencia ELERAYNA BAY LLC - Título 152 

Número de 
CEDENTE Nacionalidad CECIONARIO Nacionalidad | Identificación dans 

ELERAYNA BAY LLC [Estadounidense |Bárbara Vela Avellán Ecuatoriana 1719461029 49.988 

ELERAYNA BAY LLC [Estadounidense [Bernardo Vela Avellán Ecuatoriana 1723619746] 49.988               
  

Conforme la Escritura Pública de Donación que se adjunta a la presente, las acciones que los 

cesionarios Barbara y Bernardo Vela Avellán reciban, se sujetarán a la siguiente condición respecto 

del uso y goce de los derechos inherentes a las acciones descritas en el cuadro anterior. 

1. Los cesionarios no podrán disponer ni usufructuar de las acciones transferidas hasta que 

éstos cumplan 30 años de edad respectivamente; para tal efecto, se deberá tomar en 

cuenta la fecha de nacimiento de cada uno de los cesionarios: 

  

  

      

Fecha de 

Nombre del Cesionario vomá cojampintanss 
nacimiento [de la 

condición 

Bárbara Vela Avellán 29-jun-01 29-jun-31 

Bernardo Vela Avellán O1-feb-05 Ol-feb-35 
      

2. La madre de los menores, señora Daniela Avellán Cobo ha sido nombrada por parte del 

Cedente, como la administradora de los bienes de sus hijos hasta que cumplan con la 

condición detallada en el numeral anterior.



Agradecemos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

Por ELERAYNA BAY LLC 

  

CEDENTE 

Por Bárbara y Bernardo Vela Avellán 

Unico an / 
Daniela Avellán Cobo 

C.C. 170541836-4 

REPRESENTANTE
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  QUITO, a 

TERCERA | 

COPIA: | 

PROTOCOLIZACION 

DE LA ESCRITURA DE: 

TRADUCCION 

| OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

CUANTÍA: 

6 DE NOVIEMBRE DEL 2014 

  

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

kJ NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

A QUITO-ECUADOR 

NOTARIA 
VIGESIMA > 
PRIMERA A 

TRADUCCION 

DI: 3 COPIAS 

QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 

Dir,; Av. República del Salvador N33-146 entre Suecia y Portugal. Edificio Prisma Norte. Oficina 
8l. piso 8 

Teléfono: 2460702 - 2460672. 2460668 
Email: info « notarta2 1-uio.com



  

  

This Apostille is not valid for use anywhere within the United States of America, its 
territories or possessions. 

lus Apostille only certifies Ue authenticióo ol the signature and the capuetts of (he person who has signed the 

public document, and, where appropriate, the identity of the seal or samp which the public document bears, 

This Apostille does not certify the content ol the document For which itwas issued. 

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Lo District of Columbia, United States of America 

WILLIS R. BRADWELL, JR 
2. This public document has been signed by 

  

  

3. acting in the capacitx of aa0sa 

RESEARCH £ STAT. DIV., VITAL RECORDS BRANCH 

4. benrs ihe acalilamó a DISTRICT OF COLUMBIA, DEPARTMENT OF HEALTH 
  

CERTIFIED 

3. al Washington, D.C. 

6. the22, day ofOCTOBER 2014 

8. so. 330838 

Seal/Stamp 

  

     
10. Signature: 

Cynthia Brock-Smith    



Initial File +: L51780 

GOVERNMENT OF THE DISTRICT OF COLUM 
DEPARTMENT OF CONSUMER AND REGULATORY AFEAI 

CORPORATIONS DIVISION IF 

[IN 
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IE “Lo, 
CERTIFICATE 

  

THIS IS TO CERTIFY that all applicable provisions of the District of Columbia Business 
Organizations Code (Title 29) have been complicd with and accordingly, this CERTIFICATE OF 
GOOD STANDING is hereby issued lo 

ELERAYNA BAY LLC 

WE FURTHER CERTIFY that the domestic filing entity is formed under the law of the District 
on 8/25/2010: that all fees, and penalties owed to the District for entity filings collected through 
the Mayor have been paid and Payment is reflected in the records of the Mayor: The entity's most 
recent biennial report required by $ 29-102,11 has been delivered for filing to 1he Mayor: and the 
entity has not been dissolved, This office does not have any information about the entitv”s 
business practices and financial standing and this certificate shall not be construed as the entitv”s 
endorsement. 

IN TESTIMONY WHEREOF ! have hereunto set mv hand and caused the seal of this office to 
be affixed as of 10/22/2014 10:18 AM 

Business and Professional Licensing Administration 

Po Ebay” 
PATRICIA E. GRAYS 
Superintendent of Corporations 
Corporations Division 

  

Vincent C. Gray 

Mayor 

Tracking = pzFjugid
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GOBIERNO DEL DISTRITO DE COLUMBIA, NN 
Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consumi a 

División de Compañías 

    

CERTIFICADO 

POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO se certifica que se ha dado cumplimiento a todas las 

disposiciones aplicables del Código de Organizaciones Comerciales del Distrito de 

Columbia (Título 29) y, en consecuencia, se emite este CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

a 

ELERAYNA BAY LLC. 

CERTIFICAMOS, ADEMÁS, que la entidad nacional registrada fue constituida de 
conformidad con las leyes del Distrito el día 8/25/2010; que todos los derechos y multas 
adeudados al Distrito por presentación de documentos y recaudados a través de la 

Alcaldía han sido pagados y que el pago consta en los registros de la Alcaldía; que el 

informe bienal más reciente de la entidad requerido según la sección 29-102 ha sido 
presentado para registro a la Alcaldía; y que la entidad no ha sido disuelta. Esta oficina no 

cuenta con información alguna sobre las prácticas comerciales y la solvencia financiera de 

la entidad, y este certificado no deberá ser interpretado como una aprobación de la 

entidad. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he firmado y he dispuesto que se coloque en este 

instrumento el sello de esta oficina el día 10/22/2014 a las 10:18 a.m. 

Administración de Licencias Comerciales y Profesionales 

[firmado] Patricia E. Grays, Superintendente de Compañías 

División de Compañías 

[sello] Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consumidor, División de 

Compañías 

Vincent C. Gray 

Alcalde 

No. para seguimiento: pzFjuajd 

) ) tra 
e ¿rta 

María Cecilia Mera 

Traductora 

C.l 170498434-1 el 

mn
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> 
[sello] Distrito de Columbia IN xy 

O E y z e An 
Esta Apostilla no es válida para uso en ningún lugar dentro de los Esta Ss ni PS er 

América, sus territorios o posesiones. ' 

   Esta Apostilla solamente certifica la autenticidad de la firma y la calidad de la persona que 
ha firmado el documento público y, cuando proceda, la identidad del sello o timbre que 

aparece en el documento público. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual fue emitida. 

Apostilla 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América 

El presente documento público ha sido firmado por WILLIS R. BRADWELL, JR 
3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR, DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y 

ESTADÍSTICA, SECCIÓN DE REGISTROS DE VIDA 

pi
 

4. lleva el sello/timbre del DISTRITO DE COLUMBIA, DEPARTAMENTO DE SALUD 

CERTIFICADO 

5. en Washington, D.C. 

6. el día 22 de octubre de 2014 

7. porel Secretario del Distrito de Columbia 

8. No. 330838 

9.  Sello/timbre: [sellado] 10, Firma: [firmado] 

Distrito de Columbia Cynthia Brock-Smith



NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Quito - Ecuador 

DILIGENCIA NO, 2014-17-01-21-P04840 

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

MD. RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO 
DE FIRMAS.- En la ciudad de Quito. Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día, 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Artículo dieciocho de la Ley Notarial, ante mi ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO, comparece la Sra, MARÍA CECILIA MERA PONCE, casada, 
con C.C. No. 170498434-1, con el objeto de reconocer firma y rúbrica que 
consta en la TRADUCCIÓN, que antecede, Al efecto juramentada que fue el 
legal forma y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta 
que la firma y rúbrica constantes en el presente documento son propias, la 
misma que usa en todos sus actos públicos y privados, y como tal la reconoce. 
Igualmente, la compareciente declara que los documentos que se adjuntan no 
son fraudulentos, y que los datos proporcionados son los correctos, eximiendo 
de responsabilidad a la Notaria si ellos fueran erróneos o falsos así como 
también se exime del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del presente 
reconocimiento. Leída que fue esta acta a la compareciente, se afirma y 
ratifica en ella, y firma en unidad de acto con la suscrita Notaria.- De todo lo 
cual doy fe.- 

a n aa 

de hn £ 

MARÍA CECILIA MERA PONCE 
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E 
NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

QUITO-ECUADOR 

RAZÓN: A petición de la Abg. Juliette Torres Ramos. protocolizo 

en OCHO (8) fojas el documento que antecede.- Quito. 6 de 

noviembre del 2014.- 

aría 2 ie 
Mmotaría 2 DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

Dir: Ay. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 24601668 
Email: info'% notarin21-ulo,com



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

QUITO-ECUADOR 

  

Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA NOTARIA 
VIGESIMA a 

COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION. sellada y PRIMERA 

firmada en Quito. 6 de noviembre del 2014.- 

Wiotaría 211, 

  

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81. piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: info'wnotaria21-uio.com
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COPIA: 

DE LA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

CUANTÍA: 

QUITO, a 

SEGUNDA 

PROTOCOLIZACION 

TRADUCCION 

6 DE NOVIEMBRE DEL 2014 

  

  



Abg. María Laura Delgado Viteri 
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ku) NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

A QUITO-ECUADOR 

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

  

PROTOCOLIZACION No. 2014-17-01-21.P03845 

TRADUCCION 

DI: 3 COPIAS 

QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 

Dir.: Av. República del Salvador N35.146 entre Suecia 4 Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

Sl. piso 8 e 
Teléfono: 2460702 — 24600672. 24600668 
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PEREZ PB E) 
BUSTAMANTE pe 
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Abogada 
María Laura Delgado Viteri 

Notaria Vigésima Primera Del Cantón Quito 

Ciudad 

Señora Notaria: 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18 numeral 2 de la ley Notarial, solicito a usted se 

sirva protocolizar el documento adjunto, relativo al reconocimiento de firma y rúbrica 

que consta en la TRADUCCIÓN realizada por la Sra, ALICIA DE REED. 

Agradeceré otorgarme tres copias certificadas de dicha protocolización. 

Muy atentamente 

Ml a 

Matricula No, 17-2013-904 

e 
Quito, Ecuador GUAYAQUIL, QUITO. www pbplaw corn 

   



ñ > ERAN Bar LLO 
¡CRETARYS CERTIFICATE VD 

The undersigned, Eric Dorsch, Secretary of Eleravna Bay LLO, a District o 
limited lability company (the “Company'), does hereby certify on behalf of the Compan 
Felipe Avellan is the sole Member and Manager of the Company. 

  

   

   

IN WITNESS WHEREOF, the undersiened has exccuted this Secretarvs Certificate 

as of the date first written above. 

Eric Dorech, Secretary 
  

State of New York ) 
) 88. 

County of New York ) 

Sworn to and subseribed before me this 22 day of October, 2014, 

Po ( 

laz evade sebidió de 
Norary Public: 

   

  

    
H 

Notary Public, State of New York 
Registration FO1LAS242581 
Qualified in New York 

nee! 5   

pubdos 2 PO



TRADUCCIÓN 

/N, 
ELERAYNA BAY LLC 2 

CERTIFICADO DEL SECRETARIO 

El abajo firmante, Eric Dorsch, Secretario de Elerayna Bay LLC, 

responsabilidad limitada del Distrito de Columbia (la “Compañía”), por medio de est 

instrumento certifica en nombre de la Compañía que Felipe Avellán es el único socio y 

Gerente de la Compañía. 

   

EN FE DE LO CUAL, el abajo firmante ha otorgado este Certificado del Secretario en la 

fecha indicada al comienzo. 

[firma] Eric Dorsch, Secretario 

Estado de Nueva York, 

Condado de Nueva York, a saber: 

Jurado y suscrito ante mí el día de hoy, 22 de octubre de 2014. 

[firma] Jennifer Louise Labach, Notario Público 

[sello] Jennifer Louise Labach, Notario Público, Estado de Nueva York. Registro No, 

01146242561. Calificada en el Condado de Nueva York. Mi comisión expira el 8 de junio 
de 2015. 

[sello] Jennifer Louise Labach, Notario Público, Estado de Nueva York. 

A má 

Alicia de Reed 

Traductora 

C.l. 0901000083



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
E. Quito - Ecuador 

SV IF 
> > 

NOTARIA 
DILIGENCIA NO. 2014-17-01-21-P04841 No 

VIGESIMA 
PRIMERA ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE rn PRO Ufo Ey 

MD, RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO 
DE FIRMAS.- En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día. 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Artículo dieciocho de la Ley Notarial, ante mi ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO, comparece la Sra. ALICIA DE REED, viuda, con C.C, No. 
090100008-3, con el objeto de reconocer firma y rúbrica que consta en la 
TRADUCCIÓN, que antecede. Al efecto juramentada que fue el legal forma 
y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que la firma 
y rúbrica constantes en el presente documento son propias. la misma que usa 
en todos sus actos públicos y privados, y como tal la reconoce, Igualmente. la 
compareciente declara que los documentos que se adjuntan no son 
fraudulentos, y que los datos proporcionados son los correctos, eximiendo de 
responsabilidad a la Notaria si ellos fueran erróneos o falsos así como también 
se exime del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del presente 
reconocimiento. Leída que fue esta acta a la compareciente, se afirma y 
ratifica en ella, y firma en unidad de acto con la suscrita Notaria.- De todo lo 
cual doy fe.- 

ml hi e 

q KÁ 
Y 

ALICIA DE REED 
qu sl + a 
Ela es 010220 3 
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Teléfono: 2460702 - 2460672- 2460668 
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HUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

p É a NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

E.) QUITO-ECLADOR 
dE > 

NOTARIA o 
VIGESIMA RAZÓN: A petición de la Abe. Juliette Torres Ramos. As, 
PRIMERA 

en SEIS (6) fojas el documento que antecede.- Quito. * 7, 

noviembre del 2014.- 0 5 o) ¿ 
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'ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir. As. República del Salvador 535-146 entre Suecia 3 Portugal. Edificio Prisma Norte, Oficina 
81. piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672. 2460668 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

QUITO-ECUADOR 

  

NOTARIA 
VIGÉSIMA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

. sellada y 

firmada en Quito, 6 de noviembre del 2014.- 

Wiñotaría Notaría 211. 
Abg Maria Laura Delpoda vien 

Mería Laura Delgado Viteri 

  

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir.: Av. República del Salvador N. 135-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infovWnotaria2 1-uio.com
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Quito, Junio 9 del 

Ingeniero 

Carlos Avellán 

GERACERO S.A, 

2015 

Representante Legal 

ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA 

Presente 

De mis consideraciones: 

En su calidad de representante legal de Acería del Ecuador C.A. ADELCA, ponemos en su 

conocimiento las transferencias de acciones de capital de esta compañía de acuerdo al siguiente 

  

  

  

  

detalle: 

Transferencia ELERAYNA BAY LLC - Título 152 

Número de 
CEDENTE Nacionalidad CECIONARIO Nacionalidad | Identificación dans 

ELERAYNA BAY LLC [Estadounidense |Bárbara Vela Avellán Ecuatoriana 1719461029 49.988 

ELERAYNA BAY LLC [Estadounidense [Bernardo Vela Avellán Ecuatoriana 1723619746] 49.988               
  

Conforme la Escritura Pública de Donación que se adjunta a la presente, las acciones que los 

cesionarios Barbara y Bernardo Vela Avellán reciban, se sujetarán a la siguiente condición respecto 

del uso y goce de los derechos inherentes a las acciones descritas en el cuadro anterior. 

1. Los cesionarios no podrán disponer ni usufructuar de las acciones transferidas hasta que 

éstos cumplan 30 años de edad respectivamente; para tal efecto, se deberá tomar en 

cuenta la fecha de nacimiento de cada uno de los cesionarios: 

  

  

      

Fecha de 

Nombre del Cesionario vomá cojampintanss 
nacimiento [de la 

condición 

Bárbara Vela Avellán 29-jun-01 29-jun-31 

Bernardo Vela Avellán O1-feb-05 Ol-feb-35 
      

2. La madre de los menores, señora Daniela Avellán Cobo ha sido nombrada por parte del 

Cedente, como la administradora de los bienes de sus hijos hasta que cumplan con la 

condición detallada en el numeral anterior.



Agradecemos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

Por ELERAYNA BAY LLC 

  

CEDENTE 

Por Bárbara y Bernardo Vela Avellán 

Unico an / 
Daniela Avellán Cobo 

C.C. 170541836-4 

REPRESENTANTE
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  QUITO, a 

TERCERA | 

COPIA: | 

PROTOCOLIZACION 

DE LA ESCRITURA DE: 

TRADUCCION 

| OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

CUANTÍA: 

6 DE NOVIEMBRE DEL 2014 
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kJ NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

A QUITO-ECUADOR 

NOTARIA 
VIGESIMA > 
PRIMERA A 

TRADUCCION 

DI: 3 COPIAS 

QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 
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Email: info « notarta2 1-uio.com



  

  

This Apostille is not valid for use anywhere within the United States of America, its 
territories or possessions. 

lus Apostille only certifies Ue authenticióo ol the signature and the capuetts of (he person who has signed the 

public document, and, where appropriate, the identity of the seal or samp which the public document bears, 

This Apostille does not certify the content ol the document For which itwas issued. 

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Lo District of Columbia, United States of America 

WILLIS R. BRADWELL, JR 
2. This public document has been signed by 

  

  

3. acting in the capacitx of aa0sa 

RESEARCH £ STAT. DIV., VITAL RECORDS BRANCH 

4. benrs ihe acalilamó a DISTRICT OF COLUMBIA, DEPARTMENT OF HEALTH 
  

CERTIFIED 

3. al Washington, D.C. 

6. the22, day ofOCTOBER 2014 

8. so. 330838 

Seal/Stamp 

  

     
10. Signature: 

Cynthia Brock-Smith    
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GOVERNMENT OF THE DISTRICT OF COLUM 
DEPARTMENT OF CONSUMER AND REGULATORY AFEAI 

CORPORATIONS DIVISION IF 

[IN 
kE * 2 

? Op 
YO 

IE “Lo, 
CERTIFICATE 

  

THIS IS TO CERTIFY that all applicable provisions of the District of Columbia Business 
Organizations Code (Title 29) have been complicd with and accordingly, this CERTIFICATE OF 
GOOD STANDING is hereby issued lo 

ELERAYNA BAY LLC 

WE FURTHER CERTIFY that the domestic filing entity is formed under the law of the District 
on 8/25/2010: that all fees, and penalties owed to the District for entity filings collected through 
the Mayor have been paid and Payment is reflected in the records of the Mayor: The entity's most 
recent biennial report required by $ 29-102,11 has been delivered for filing to 1he Mayor: and the 
entity has not been dissolved, This office does not have any information about the entitv”s 
business practices and financial standing and this certificate shall not be construed as the entitv”s 
endorsement. 

IN TESTIMONY WHEREOF ! have hereunto set mv hand and caused the seal of this office to 
be affixed as of 10/22/2014 10:18 AM 

Business and Professional Licensing Administration 

Po Ebay” 
PATRICIA E. GRAYS 
Superintendent of Corporations 
Corporations Division 

  

Vincent C. Gray 

Mayor 

Tracking = pzFjugid



ico] Vr lal No. 151786 

GOBIERNO DEL DISTRITO DE COLUMBIA, NN 
Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consumi a 

División de Compañías 

    

CERTIFICADO 

POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO se certifica que se ha dado cumplimiento a todas las 

disposiciones aplicables del Código de Organizaciones Comerciales del Distrito de 

Columbia (Título 29) y, en consecuencia, se emite este CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

a 

ELERAYNA BAY LLC. 

CERTIFICAMOS, ADEMÁS, que la entidad nacional registrada fue constituida de 
conformidad con las leyes del Distrito el día 8/25/2010; que todos los derechos y multas 
adeudados al Distrito por presentación de documentos y recaudados a través de la 

Alcaldía han sido pagados y que el pago consta en los registros de la Alcaldía; que el 

informe bienal más reciente de la entidad requerido según la sección 29-102 ha sido 
presentado para registro a la Alcaldía; y que la entidad no ha sido disuelta. Esta oficina no 

cuenta con información alguna sobre las prácticas comerciales y la solvencia financiera de 

la entidad, y este certificado no deberá ser interpretado como una aprobación de la 

entidad. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he firmado y he dispuesto que se coloque en este 

instrumento el sello de esta oficina el día 10/22/2014 a las 10:18 a.m. 

Administración de Licencias Comerciales y Profesionales 

[firmado] Patricia E. Grays, Superintendente de Compañías 

División de Compañías 

[sello] Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consumidor, División de 

Compañías 

Vincent C. Gray 

Alcalde 

No. para seguimiento: pzFjuajd 

) ) tra 
e ¿rta 

María Cecilia Mera 

Traductora 

C.l 170498434-1 el 

mn



Asoucción 

> 
[sello] Distrito de Columbia IN xy 

O E y z e An 
Esta Apostilla no es válida para uso en ningún lugar dentro de los Esta Ss ni PS er 

América, sus territorios o posesiones. ' 

   Esta Apostilla solamente certifica la autenticidad de la firma y la calidad de la persona que 
ha firmado el documento público y, cuando proceda, la identidad del sello o timbre que 

aparece en el documento público. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual fue emitida. 

Apostilla 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América 

El presente documento público ha sido firmado por WILLIS R. BRADWELL, JR 
3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR, DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y 

ESTADÍSTICA, SECCIÓN DE REGISTROS DE VIDA 

pi
 

4. lleva el sello/timbre del DISTRITO DE COLUMBIA, DEPARTAMENTO DE SALUD 

CERTIFICADO 

5. en Washington, D.C. 

6. el día 22 de octubre de 2014 

7. porel Secretario del Distrito de Columbia 

8. No. 330838 

9.  Sello/timbre: [sellado] 10, Firma: [firmado] 

Distrito de Columbia Cynthia Brock-Smith



NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Quito - Ecuador 

DILIGENCIA NO, 2014-17-01-21-P04840 

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

MD. RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO 
DE FIRMAS.- En la ciudad de Quito. Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día, 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Artículo dieciocho de la Ley Notarial, ante mi ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO, comparece la Sra, MARÍA CECILIA MERA PONCE, casada, 
con C.C. No. 170498434-1, con el objeto de reconocer firma y rúbrica que 
consta en la TRADUCCIÓN, que antecede, Al efecto juramentada que fue el 
legal forma y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta 
que la firma y rúbrica constantes en el presente documento son propias, la 
misma que usa en todos sus actos públicos y privados, y como tal la reconoce. 
Igualmente, la compareciente declara que los documentos que se adjuntan no 
son fraudulentos, y que los datos proporcionados son los correctos, eximiendo 
de responsabilidad a la Notaria si ellos fueran erróneos o falsos así como 
también se exime del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del presente 
reconocimiento. Leída que fue esta acta a la compareciente, se afirma y 
ratifica en ella, y firma en unidad de acto con la suscrita Notaria.- De todo lo 
cual doy fe.- 
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COn AFOA PAG 35 

paa 
Notaría 211 , e o vv 

«pg.Mora Loura Delgado Viler 

  

ABG. MARÍA LAURA DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO 
PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 81, 
piso 8 

Teléfono: 2460702 - 2460672- 2460668 

Email: infoOnotaria21-uio.com



1] 4 
3 — 

> CIUDADANIA 1704 903. 
MERS PONTE MARIA CECILIA N 
PICHINOHA /QUETO/GONZALES SUAREZ Of 

Az 22 AGOSTO 1963 

S1E- 0390 (las F 

    
FICHINCHA. QUITO ¿ 
GONZALEZ SUAREZ 1963 

Las £ E 
A 

ECUETORIANEAA+ Ars V1333V2122 
CASADO ALVARO MUNCHMEYER CASTRO 

SUPERIOR DUEHACER. DOMESTICOS 
FRANCISCO MERA 
SILVIA PONCE 
quito 2040: /20 
20/01/2082 

+2 nr”7?cas 

REN LL£L£I IO , 

pe Ms 
Ñ sá, 

ci se. - 

  

ES hirubist LEÉ o UA LS - 
E cumbl de Mco ent 

= 027 - 0159 1704984341 
MIMERD DE DERTITas CEDu.A 

MERA PONCE MARIA CECILIA 

PICAINCHA 
nr e OS E 

QUITO CUMBA YA 

A LA PARADO ¿ Fs 

Ss A A, 
SI PRESIDENTAR DE LA JUNTA



E 
NOTARIA 
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PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

QUITO-ECUADOR 

RAZÓN: A petición de la Abg. Juliette Torres Ramos. protocolizo 

en OCHO (8) fojas el documento que antecede.- Quito. 6 de 

noviembre del 2014.- 
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Mmotaría 2 DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

Dir: Ay. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
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Teléfono: 2460702 — 2460672- 24601668 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

QUITO-ECUADOR 

  

Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA NOTARIA 
VIGESIMA a 

COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION. sellada y PRIMERA 

firmada en Quito. 6 de noviembre del 2014.- 

Wiotaría 211, 

  

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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COPIA: 

DE LA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

CUANTÍA: 

QUITO, a 

SEGUNDA 

PROTOCOLIZACION 

TRADUCCION 

6 DE NOVIEMBRE DEL 2014 

  

  



Abg. María Laura Delgado Viteri 
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ku) NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

A QUITO-ECUADOR 

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

  

PROTOCOLIZACION No. 2014-17-01-21.P03845 

TRADUCCION 

DI: 3 COPIAS 

QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 
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Abogada 
María Laura Delgado Viteri 

Notaria Vigésima Primera Del Cantón Quito 

Ciudad 

Señora Notaria: 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18 numeral 2 de la ley Notarial, solicito a usted se 

sirva protocolizar el documento adjunto, relativo al reconocimiento de firma y rúbrica 

que consta en la TRADUCCIÓN realizada por la Sra, ALICIA DE REED. 

Agradeceré otorgarme tres copias certificadas de dicha protocolización. 

Muy atentamente 

Ml a 

Matricula No, 17-2013-904 

e 
Quito, Ecuador GUAYAQUIL, QUITO. www pbplaw corn 

   



ñ > ERAN Bar LLO 
¡CRETARYS CERTIFICATE VD 

The undersigned, Eric Dorsch, Secretary of Eleravna Bay LLO, a District o 
limited lability company (the “Company'), does hereby certify on behalf of the Compan 
Felipe Avellan is the sole Member and Manager of the Company. 

  

   

   

IN WITNESS WHEREOF, the undersiened has exccuted this Secretarvs Certificate 

as of the date first written above. 

Eric Dorech, Secretary 
  

State of New York ) 
) 88. 

County of New York ) 

Sworn to and subseribed before me this 22 day of October, 2014, 

Po ( 

laz evade sebidió de 
Norary Public: 

   

  

    
H 

Notary Public, State of New York 
Registration FO1LAS242581 
Qualified in New York 

nee! 5   

pubdos 2 PO



TRADUCCIÓN 

/N, 
ELERAYNA BAY LLC 2 

CERTIFICADO DEL SECRETARIO 

El abajo firmante, Eric Dorsch, Secretario de Elerayna Bay LLC, 

responsabilidad limitada del Distrito de Columbia (la “Compañía”), por medio de est 

instrumento certifica en nombre de la Compañía que Felipe Avellán es el único socio y 

Gerente de la Compañía. 

   

EN FE DE LO CUAL, el abajo firmante ha otorgado este Certificado del Secretario en la 

fecha indicada al comienzo. 

[firma] Eric Dorsch, Secretario 

Estado de Nueva York, 

Condado de Nueva York, a saber: 

Jurado y suscrito ante mí el día de hoy, 22 de octubre de 2014. 

[firma] Jennifer Louise Labach, Notario Público 

[sello] Jennifer Louise Labach, Notario Público, Estado de Nueva York. Registro No, 

01146242561. Calificada en el Condado de Nueva York. Mi comisión expira el 8 de junio 
de 2015. 

[sello] Jennifer Louise Labach, Notario Público, Estado de Nueva York. 

A má 

Alicia de Reed 

Traductora 

C.l. 0901000083



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
E. Quito - Ecuador 

SV IF 
> > 

NOTARIA 
DILIGENCIA NO. 2014-17-01-21-P04841 No 

VIGESIMA 
PRIMERA ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE rn PRO Ufo Ey 

MD, RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO 
DE FIRMAS.- En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día. 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Artículo dieciocho de la Ley Notarial, ante mi ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO, comparece la Sra. ALICIA DE REED, viuda, con C.C, No. 
090100008-3, con el objeto de reconocer firma y rúbrica que consta en la 
TRADUCCIÓN, que antecede. Al efecto juramentada que fue el legal forma 
y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que la firma 
y rúbrica constantes en el presente documento son propias. la misma que usa 
en todos sus actos públicos y privados, y como tal la reconoce, Igualmente. la 
compareciente declara que los documentos que se adjuntan no son 
fraudulentos, y que los datos proporcionados son los correctos, eximiendo de 
responsabilidad a la Notaria si ellos fueran erróneos o falsos así como también 
se exime del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del presente 
reconocimiento. Leída que fue esta acta a la compareciente, se afirma y 
ratifica en ella, y firma en unidad de acto con la suscrita Notaria.- De todo lo 
cual doy fe.- 

ml hi e 

q KÁ 
Y 

ALICIA DE REED 
qu sl + a 
Ela es 010220 3 
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ABG. M ARÍA L AURA DE LGADO VITERI, NOTARIA V IGÉSIMO 
PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina B1, da 

piso 8 

Teléfono: 2460702 - 2460672- 2460668 
Email: infofBnoraria21-ulo.com
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

p É a NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

E.) QUITO-ECLADOR 
dE > 

NOTARIA o 
VIGESIMA RAZÓN: A petición de la Abe. Juliette Torres Ramos. As, 
PRIMERA 

en SEIS (6) fojas el documento que antecede.- Quito. * 7, 

noviembre del 2014.- 0 5 o) ¿ 

fRotaría 21, 
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'ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir. As. República del Salvador 535-146 entre Suecia 3 Portugal. Edificio Prisma Norte, Oficina 
81. piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672. 2460668 
Email: info a notaria 1 -uio,com



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

QUITO-ECUADOR 

  

NOTARIA 
VIGÉSIMA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

. sellada y 

firmada en Quito, 6 de noviembre del 2014.- 

Wiñotaría Notaría 211. 
Abg Maria Laura Delpoda vien 

Mería Laura Delgado Viteri 

  

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir.: Av. República del Salvador N. 135-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infovWnotaria2 1-uio.com



Quito, Junio 9 del 2015 

Ingeniero 

Carlos Avellán 

GERACERO S.A, 

Representante Legal 

ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA 

Presente 

De mis consideraciones: 

En su calidad de representante legal de Acería del Ecuador C.A. ADELCA, ponemos en su 

conocimiento las transferencias de acciones de capital de esta compañía de acuerdo al siguiente 

detalle: 

  

Transferencia ELERAYNA BAY LLC - Título 152 

CEDENTE Nacionalidad CECIONARIO Nacionalidad | Identificación 

  

Número de 

Acciones 
  

              ELERAYNA BAY LLC [Estadounidense |Mónica Avellán Cobo Ecuatoriana 1709196487 49.988 
  

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes descritas, inclusive el 

de recibir dividendos y participar sobre rentas no distribuidas. 

Agradecemos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía, 

Atentamente, 

Por ELERAYNA BAY LLC 

Por Mónica Avellán Cobo 

  

/ C.C. 170726243-0
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COPIA: 

DE LA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

CUANTÍA: 

QUITO, a 

TERCERA 

PROTOCOLIZACION 

TRADUCCION 

6 DE NOVIEMBRE DEL 2014 
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NOTARIA 
VIGESIMA 

PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

lr 

o 
PROTOCOLIZACION No. 2014-17-01-21-P0 Sega 

SS 

QUITO-ECUADOR 

TRADUCCION 

DI: 3 COPIAS 

QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 

Dir.: Av. República del Salvador N38-146 entre Suecia 4 Portugal. Edificio Prisma Norte, Oficina 
Sl. piso 8 

Teléfono: 24600702 - 2460672- 2460668 
Email: info «notaria? 1-uio.com



  

  

This Apostille is not valid for use anywhere within the United States of America, its 
territories or possessions. 

This Apostille only certilies the authenticita of the signature and the capuerty ol Lhe person who has signed the 
public document, and. where appropriate, the identity ol the seal or stamp Which the public document bears, 

This Apostille does not cerutx the content ol the document for which itwas issued. 

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

L, District of Columbia, United States of America 

WILLIS R. BRADWELL, JR 
2. This public document has been signed by 

ó REGISTRAR 
3. acting in the capacita of 

RESEARCH ú STAT. DIV., VITAL RECORDS BRANCH 

bears the seal/stamp of DISTRICT OF COLUMBIA, DEPARTMENT OF HEALTH 

CERTIFIED 

5. al Washington. D.C. 

6. Ihe22, day ofOCTOBER 2014 

7. by Secresary abthe District af Colinbia 
s no. 330838 

Seal/Stamp 

  

    
10. Signature: 

q but 
Cynthia Brock-Smith       

 



Inital File = 151786 

DEPARTMENT OF CONSUMER AND REGULATORY AFFAI 
CORPORATIONS DIVISION 

   
CERTIFICATE 

THIS IS TO CERTIFY that all applicable provisions of the District of Columbia Business 
Organizations Code (Title 29) have been complicd with and accordingly, this CERTIFICATE OF 
GOOD STANDING is hereby issued to 

ELERAVNA BAY LLC 

WE FURTHER CERTIFY that he domestic filing entitv is formed under the law of the District 
on 8252010: that all fees, and penalties owed to the District for entity filings collected through 
the Mayor have heen paid and Payment is reflected in the records of the Mayor: The entity's most 
recent biennial report required by $ 29-102.11 has been delivered for filing to the Mayor: and the 
entity has not been dissolved. This office does not have any information about the entity's 
business practices and financial standing and this certificate shall not be construed as the entitv's 
endorsement. 

IN TESTIMONY WHEREOF I have hereunto setmy hand and caused the seal of this office Lo 
be affixed as of 10/22/2014 10:18 AM 

Business and Professional Licensing Administration 

Ps, E hu 
PATRICIA E. GRAYS 
Superimendent of Corporations 
Corporations Division 

  

Vincent C. Gray 
Mayor 

Tracking *. pzFjugid



Pa No. 151786 

GOBIERNO DEL DISTRITO DE COLUMBIA , 0 

Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consumi A 

División de Compañías 

    

CERTIFICADO 

POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO se certifica que se ha dado cumplimiento a todas las 

disposiciones aplicables del Código de Organizaciones Comerciales del Distrito de 
Columbia (Título 29) y, en consecuencia, se emite este CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

a 

ELERAYNA BAY LLC. 

CERTIFICAMOS, ADEMÁS, que la entidad nacional registrada fue constituida de 

conformidad con las leyes del Distrito el día 8/25/2010; que todos los derechos y multas 

adeudados al Distrito por presentación de documentos y recaudados a través de la 
Alcaldía han sido pagados y que el pago consta en los registros de la Alcaldía; que el 
informe bienal más reciente de la entidad requerido según la sección 29-102 ha sido 

presentado para registro a la Alcaldía; y que la entidad no ha sido disuelta. Esta oficina no 

cuenta con información alguna sobre las prácticas comerciales y la solvencia financiera de 

la entidad, y este certificado no deberá ser interpretado como una aprobación de la 
entidad. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he firmado y he dispuesto que se coloque en este 

instrumento el sello de esta oficina el día 10/22/2014 a las 10:18 a.m. 

Administración de Licencias Comerciales y Profesionales 
[firmado] Patricia E. Grays, Superintendente de Compañías 

División de Compañías 

[sello] Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consumidor, División de 
Compañías 

Vincent C, Gray 

Alcalde 

No. para seguimiento: pzFjugjd 

e ns 

>) ) sa 
APA 

María Cecilia Mera 

Traductora 

C.l. 170498434-1 el



[sello] Distrito de Columbia los Ye xo 
Sa y 

Esta Apostilla no es válida para uso en ningún lugar dentro de los Estad? mn 
América, sus territorios o posesiones. prod 

Esta Apostilla solamente certifica la autenticidad de la firma y la calidad de la persona que 

ha firmado el documento público y, cuando proceda, la identidad del sello o timbre que 
aparece en el documento público. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual fue emitida. 

Apostilla 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América 

El presente documento público ha sido firmado por WILLIS R. BRADWELL, JR 

3. guien actúa en calidad de REGISTRADOR, DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y 

ESTADÍSTICA, SECCIÓN DE REGISTROS DE VIDA 
4. lleva el sello/timbre del DISTRITO DE COLUMBIA, DEPARTAMENTO DE SALUD 

CERTIFICADO 

qu
 

en Washington, D.C. 
el día 22 de octubre de 2014 

por el Secretario del Distrito de Columbia 
No. 330838 

Sello/timbre: [sellado] 10, Firma: [firmado] 
Distrito de Columbia Cynthia Brock-Smith 

p
o
n
 

   



  

NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Quito - Ecuador 

DILIGENCIA NO, 2014-17-01-21-P04840 

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

MD, RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO 
DE FIRMAS.- En la ciudad de Quito. Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día, 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Artículo dieciocho de la Ley Notarial, ante mi ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO, comparece la Sra. MARÍA CECILIA MERA PONCE, casada, 
con C.C. No. 170498434-1. con el objeto de reconocer firma y rúbrica que 
consta en la TRADUCCIÓN, que antecede. Al efecto juramentada que fue el 
legal forma y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta 
que la firma y rúbrica constantes en el presente documento son propias, la 
misma que usa en todos sus actos públicos y privados, y como tal la reconoce. 
Igualmente, la compareciente declara que los documentos que se adjuntan no 
son fraudulentos, y que los datos proporcionados son los correctos, eximiendo 
de responsabilidad a la Notaria si ellos fueran erróneos o falsos así como 
también se exime del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del presente 
reconocimiento. Leída que fue esta acta a la compareciente, se afirma y 
ratifica en ella, y firma en unidad de acto con la suscrita Notaria.- De todo lo 
cual doy fe.- 

a 

e A? 

MARÍA CECILIA MERA PONCE 
COn AFOGPA Y 3 

2 

pt 

Notaría 211 4 
Z0g.Morio Laura Delgado Vilen 

  

ABG. MARÍA LAURA DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO 
PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Dir.: Av, República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 81, 
piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infoBnotaria21-ujo.com 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO y y 

kb.) QUITO.ECUADOR 
É de 

A 

NOTARIA RAZÓN: A petición de la Abg. Juliette Torres Ramos. protocolizo 
VIGESIMA 
PRIMERA en OCHO (8) fojas el documento que antecede.- Quito. 6 de 

noviembre del 2014.- 

ara 21 
meigia21's DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

Dir: As. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
Sl. piso 8 

Teléfono; 2460702 — 24601672- 24601668 
Email: info 4 notaria21-ulo.com



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

QUITO-ECUADOR 

  

Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA NOTARIA 
VIGESIMA e 

COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION, sellada y PRIMERA 

firmada en Quito. 6 de noviembre del 2014.- 

iRotaría Notaría 211 
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ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infoWnotaria21-uio.com
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SEGUNDA 

COPIA: 

PROTOCOLIZACION 

DE LA ESCRITURA DE: 

TRADUCCION 

OTORGADA POR: 
| 

| 
| AFAVOR DE: 

CUANTÍA: 

6 DE NOVIEMBRE DEL 2014 

QUITO, a 

  

  



Abg. María Laura Delgado Viteri 

E) NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

: QUITO-ECUADOR Af 

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

  

PROTOCOLIZACION No. 2014.17-01-21-P03845 

TRADUCCION 

DI: 3 COPIAS 

QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 

Dir.: Av. República del Salvador NI5-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
8l. piso 8 

Peléfono: 2460707 — 2460672- 24600668 
Email: info «a notaria21-uio.com
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Abogada 

María Laura Delgado Viteri 

Notaria Vigésima Primera Del Cantón Quito 

Ciudad 

Señora Notaria: 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18 numeral 2 de la ley Notarial, solicito a usted se 

sirva protocolizar el documento adjunto, relativo al reconocimiento de firma y rúbrica 

que consta en la TRADUCCIÓN realizada por la Sra. ALICIA DE REED. 

Agradeceré otorgarme tres copias certificadas de dicha protocolización. 

Muy atentamente 

A: 

Jul ae ) O 

Matricula No. 17-2013-904 
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The undersigned, Eric Dorsch, Secretary of Elerayvna Bay LLC, a District o 

limited hability company (the “Company"), does hereby certify on behalf of the Compans$ e 
Felipe Avellan 18 the sole Member and Manager of the Company. 0 ¿2 

A 

IN WITNESS WHEREOY, the undersigned has exccuted this Secretary's Certificate 

as of the date first written above. 

Eric Dorsch, Secretary 
  

State of New York ) 
) 88. 

County of New York ) 

Sworn to and subscribed before me this 22* day of October, 2014, 

As dd 

  

  

mun TI



TRADUCCIÓN 

Wa 
ELERAYNA BAY LLC O o, 

CERTIFICADO DEL SECRETARIO 3 7, 

El abajo firmante, Eric Dorsch, Secretario de Elerayna Bay LLC, compac 
responsabilidad limitada del Distrito de Columbia (la “Compañía”), por medio de est 

instrumento certifica en nombre de la Compañía que Felipe Avellán es el único socio y 

Gerente de la Compañía. 

EN FE DE LO CUAL, el abajo firmante ha otorgado este Certificado del Secretario en la 

fecha indicada al comienzo. 

[firma] Eric Dorsch, Secretario 

Estado de Nueva York, 

Condado de Nueva York, a saber: 

Jurado y suscrito ante mí el día de hoy, 22 de octubre de 2014. 

[firma] Jennifer Louise Labach, Notario Público 

[sello] Jennifer Louise Labach, Notario Público, Estado de Nueva York. Registro No, 

O11A6242561. Calificada en el Condado de Nueva York. Mi comisión expira el 8 de junio 

de 2015. 

[sello] Jennifer Louise Labach, Notario Público, Estado de Nueva York. 

LA PS AS 

Alicia de Reed 

Traductora 
C.l. 0901000083 
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NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Quito - Ecuador 

DILIGENCIA NO. 2014-17-01-21-P04841 VE 

> 

A 
ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE HP 

pS Z 

MD, RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO 
DE FIRMAS.- En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. Capital de la 
República del Ecuador, hoy día. 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Artículo dieciocho de la Ley Notarial, ante mi ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO. comparece la Sra. ALICIA DE REED, viuda, con C.C. No. 
090100008-3, con el objeto de reconocer firma y rúbrica que consta en la 
TRADUCCIÓN, que antecede, Al efecto juramentada que fue el legal forma 
y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que la firma 
y rúbrica constantes en el presente documento son propias, la misma que usa 
en todos sus actos públicos y privados. y como tal la reconoce. Igualmente, la 
compareciente declara que los documentos que se adjuntan no son 
fraudulentos. y que los datos proporcionados son los correctos, eximiendo de 
responsabilidad a la Notaria si ellos fueran erróneos o falsos así ecino también 
se exime del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del presente 
reconocimiento. Leida que fue esta acta a la compareciente, se afirma y 
ratifica en ella, y firma en unidad de acto con la suscrita Notaria.- De todo lo 
cual doy fe.- 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

QUITO-ECUADOR 

  

Se protocolizó ante mi. en fe de ello confiero esta SEGUNDA NOTARIA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION, sellada y 

firmada en Quito, 6 de noviembre del 2014.- 

rear Notaría 2114 
[Notaría 21 

María Laura Delgado Viteri 

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  
Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 
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Quito, Junio 9 del 2015 

Ingeniero 

Carlos Avellán 

GERACERO S.A. 

Representante Legal 

ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA 

Presente 

De mis consideraciones: 

En su calidad de representante legal de Acería del Ecuador C.A. ADELCA, ponemos en su 

conocimiento las transferencias de acciones de capital de esta compañía de acuerdo al siguiente 

  

  

  

  

    

detalle: 

Transferencia ELERAYNA BAY LLC - Título 152 

Número de 
CEDENTE Nacionalidad CECIONARIO Nacionalidad | Identificación 

Acciones 

ELERAYNA BAY LLC [Estadounidense [Ana Ponce Avellán Ecuatoriana 3050200462 49.988 

ELERAYNA BAY LLC [Estadounidense [Lucia Ponce Avellán Ecuatoriana 1725883530| 49.988 

ELERAYNA BAY LLC |Estadounidense [María Ponce Avellán Ecuatoriana 1724767189 49.988               

Conforme la Escritura Pública de Donación que se adjunta a la presente, las acciones que los 

cesionarios Ana, Lucía y María Ponce Avellán reciban, se sujetarán a la siguiente condición 

respecto del uso y goce de los derechos inherentes a las acciones descritas en el cuadro anterior. 

1. Los cesionarios no podrán disponer ni usufructuar de las acciones transferidas hasta que 

éstos cumplan 30 años de edad respectivamente; para tal efecto, se deberá tomar en 

cuenta la fecha de nacimiento de cada uno de los cesionarios: 

  

  

  

      

Fecha de 

Fecha de|cumplimiento 
Nombre del Cesionario admtanto [de la 

condición 

Ana Ponce Avellán 12-sep-13 12-sep-43 

Lucia Ponce Avellán 17-nov-08| 17-nov-38| 

María Ponce Avellán 23-mar-07| 23-mar-37 
      

2. La madre de los menores, señora Mónica Avellán Cobo ha sido nombrada por parte del 

Cedente, como la administradora de los bienes de sus hijos hasta que cumplan con la 

condición detallada en el numeral anterior.



Agradecemos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

Por ELERAYNA BAY LLC 

  

C.C, 170271949-1 

CEDENTE 

Por Ana, Lucía y María Ponce Avell 

   Juan Gabriel Reyes Varea 

€.€, 170726243-0 

Apoderado Especial



Ea Soga 
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  TERCERA 

COPIA: 

PROTOCOLIZACION 

DE LA ESCRITURA DE: 

TRADUCCION 

| OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

CUANTÍA: 

6 DE NOVIEMBRE DEL 2014 

QUITO, a   
  

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

E.) NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

AR QUITO-FCUADOR 

NOTARIA 

VIGESIMA IT > 
PRIMERA No 

¿ LS 

PROTOCOLIZACION No. 2014-17-01. 6 2 
Y 

TRADUCCION 

DI: 3 COPIAS 

QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 

Dir.: Av. República del Salvador N38-146 entre Suecia + Portugal. Edificio Prisma Norte. Oficina 

8L piso 8 
Teléfono: 2460702 - 2460672- 24600608 

Emait: info a notarial I-ujo.com



  

  
This Apostille is not valid for use anywhere within the United States of America, its 

territories or possessions. 

This Apostille only sertifies the authenticits ol the signature and the capacity ol the person who has signed the 
public document, and, where appropriate, the identity of the seal or samp which the public document bears, 

This Apostille does not certifx the content ol the document lor which itwas issued. 

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Il, District of Columbia. United States of America 

j WILLIS R. BRADWELL, JR 
2, This public document has been signed by 

y REGISTRAR 
3. actingin the capacita of 

RESEARCH £ STAT. DIV., VITAL RECORDS BRANCH 

4. hears the sealístamp os DISTRICT OF COLUMBIA, DEPARTMENT OF HEALTH 

CERTIFIED 

3. al Washington. D.C, 

6. Ihe22, day ofrOCTOBER 2014 
  

¿ 1. 330838 
Seal/Stamp      

10, Signature: 

pzz luli 
Cynthia Brock-Smith    



Initial File = 151780 

GOVERNMENT OF THE DISTRICT OF Sais 
DEPARTMENT OF CONSUMER AND REGULATORY AFFAI IS 

CORPORATIONS DIVISION Uy . 

- E Lp 
po Q5 

| / 
CERTIFICATE 

THIS IS TO CERTIFY that all applicable provisions of the District of Columbia Business 
Organizations Code (Title 29) have been complicd with and accordingly, this CERTIFICATE OF 
GOOD STANDING is hereby issued to 

ELERAYNA BAY LLC 

WE FURTHER CERTIFY that the domestic filing entity is formed under the law of the District 
on 825/2010: that all fees, and penalties owed to the District for entity filings collected through 
the Mavor have been paid and Payment is reflected in the records of the Mayor; The entity's most 
recent biennial report required by $ 29-102,11 has been delivered for filing to the Mayor: and the 
entity has not been dissolved, This office does not have any information about the entity's 
business practices and financial standing and this certificate shall not be construed as the entitv's 
endorsement, 

IN TESTIMONY WHEREOF 1 have hereunto sei my hand and caused the seal of this office to 
be affixed as 01 10/22/2014 10:18 AM 

Business and Professional Licensing Administration 

AN E hugo 
PATRICIA E, GRAYS 

yd Superimendent of Corporations 
4 Corporations Division    IE 

tus AN 
raras 

  

Vincent €. Gray 
Mayor 

Tracking +: pzEjueid



Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consumi 

División de Compañías 

aci] io al 

GOBIERNO DEL DISTRITO DE COLUMBIA , No 

A, y 

  

CERTIFICADO 

POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO se certifica que se ha dado cumplimiento a todas las 

disposiciones aplicables del Código de Organizaciones Comerciales del Distrito de 

Columbia (Título 29) y, en consecuencia, se emite este CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

a 

ELERAYNA BAY LLC. 

CERTIFICAMOS, ADEMÁS, que la entidad nacional registrada fue constituida de 
conformidad con las leyes del Distrito el día 8/25/2010; que todos los derechos y multas 

adeudados al Distrito por presentación de documentos y recaudados a través de la 
Alcaldía han sido pagados y que el pago consta en los registros de la Alcaldía; que el 

informe bienal más reciente de la entidad requerido según la sección 29-102 ha sido 

presentado para registro a la Alcaldía; y que la entidad no ha sido disuelta. Esta oficina no 
cuenta con información alguna sobre las prácticas comerciales y la solvencia financiera de 

la entidad, y este certificado no deberá ser interpretado como una aprobación de la 
entidad. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he firmado y he dispuesto que se coloque en este 

instrumento el sello de esta oficina el día 10/22/2014 a las 10:18 a.m. 

Administración de Licencias Comerciales y Profesionales 
[firmado] Patricia E. Grays, Superintendente de Compañías 
División de Compañías 

[sello] Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consumidor, División de 
Compañías 

Vincent C. Gray 

Alcalde 

No. para seguimiento: pzFjuajd 

Traductora 

Cl, 170498434-1 il 

m
m



    

   

[sello] Distrito de Columbia MAPA - 
AS a 

Esta Apostilla no es válida para uso en ningún lugar dentro de los Estados 

América, sus territorios o posesiones. “a h 

Esta Apostilla solamente certifica la autenticidad de la firma y la calidad de la persona que 
ha firmado el documento público y, cuando proceda, la identidad del sello o timbre que 

aparece en el documento público. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual fue emitida. 

Apostilla 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. Distrito de Columbia, Estados Unidos de América 

El presente documento público ha sido firmado por WILLIS R. BRADWELL, JR 

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR, DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y 
ESTADÍSTICA, SECCIÓN DE REGISTROS DE VIDA 

4. lleva el sello/timbre del DISTRITO DE COLUMBIA, DEPARTAMENTO DE SALUD 
CERTIFICADO 

pa
 

en Washington, D.C. 

el día 22 de octubre de 2014 
por el Secretario del Distrito de Columbia 
No. 330838 
Sello/timbre: [sellado] 10. Firma: [firmado] 

Distrito de Columbia Cynthia Brock-Smith 

w
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NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Quito - Ecuador 

DILIGENCIA NO, 2014-17-01-21-P04840 

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

MD. RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO 
DE FIRMAS.- En la ciudad de Quito. Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día, 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Artículo dieciocho de la Ley Notarial, ante mi ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO. comparece la Sra. MARÍA CECILIA MERA PONCE, casada, 
con C.C, No, 170498434-1, con el objeto de reconocer firma y rúbrica que 
consta en la TRADUCCIÓN, que antecede, Al efecto juramentada que fue el 
legal forma y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta 
que la firma y rúbrica constantes en el presente documento son propias, la 
misma que usa en todos sus actos públicos y privados, y como tal la reconoce. 
Igualmente, la compareciente declara que los documentos que se adjuntan no 
son fraudulentos, y que los datos proporcionados son los correctos, eximiendo 
de responsabilidad a la Notaria si ellos fueran erróneos o falsos así como 
también se exime del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del presente 
reconocimiento, Leída que fue esta acta a la compareciente, se afirma y 
ratifica en ella, y firma en unidad de acto con la suscrita Notaria.- De todo lo 
cual doy fe,- 

A y acen y 

MARÍA CECILIA MERA PONCE 
CO IFOHPAY Y 

aa 
PR s - 
¡Notaria 21 9 
A09.Mara Laura Delgado Vie 

  

ABG. MARÍA LAURA DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO 
PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Dir.: Av, República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 81, 
piso 8 

Teléfono: 2460702 - 2460672- 2460668 

Email: infoBnotariaZ1-uio.com 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

y É f NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Ek.) OUITO-ECUADOR 
A | 

NOTARIA RAZÓN: A petición de la Abg. Juliette Torres Ramos. protocolizo 
VIGESIMA % ¡ 
PRIMERA en OCHO (8) fojas el documento que antecede.- Quito. 6 de 

noviembre del 2014.- 

a
r
o
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MARÍA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
  

Dir.: Av, República del Salvador N38-146 entre Suecia + Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81. piso 8 

Teléfono; 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: info notaria21-uio.com



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

QUITO-ECUADOR 

  

Se protocolizó ante mí. en fe de ello confiero esta TERCERA NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION, sellada y 

firmada en Quito, 6 de noviembre del 2014.- 

Wifiotaria 27, O 
ARIA 21 

WOUITO 

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: info notaria21-uio.com
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| SEGUNDA 

COPIA: 

PROTOCOLIZACION 

DE LA ESCRITURA DE: 

TRADUCCION 

| OTORGADA POR: 
| 

A FAVOR DE: 

| CUANTÍA: 
| 

| 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014 

QUITO. a 

  

  



Abg. María Laura Delgado Viteri 

E) NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

AR QUITO-ECUADOR 

NOTARIA 
VIGESIMA 

PRIMERA 

  

PROTOCOLIZACION No. 2014.-17-01-21-P03845 

TRADUCCION 

DI: 3 COPIAS 

QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 

Dir.: Ay, República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 e 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 24600008 

Email: info a notarial I-uto.com



PEREZ pl 
BUSTAMANTE pue 

£ PONCE qn 

Abogada 

María Laura Delgado Viteri 
Notaria Vigésima Primera Del Cantón Quito 

Ciudad 

Señora Notaria: 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18 numeral 2 de la ley Notarial, solicito a usted se 

sirva protocolizar el documento adjunto, relativo al reconocimiento de firma y rúbrica 

que consta en la TRADUCCIÓN realizada por la Sra. ALICIA DE REED. 

Agradeceré otorgarme tres copias certificadas de dicha protocolización. 

Muy atentamente 

Us q — 

Jul La amos 

Matricula No, 17-2013-904 

   el 
ld 

Quito, Ecuador GUAYAQUIL . QUITO. www pbplaw cor  



> 

j 'S CERTIFI ÑN, 

The undersigned, Eric Dorsch, Secretary of Eleravna Bay LLO, a District of 

limited lability company (the “Company"), does hereby vertify on behalf of the Compans 

Felipe Avellan is the sole Member and Manager ofthe Company. 5/7 

          

IN WITNESS WHEREOF, the undersigned has exccuted this Secretarsís Certificate 

as afthe date first written above, 

a orijión 

Eric Dorsch, Secretary 
  

State of New York ) 
) 88: 

County of New York ) 

Sworn to and subseribed before me this 221 day of October, 2014. 

  

Lis an LEN 

Notary Public: 

JENNIFER LOU! H 
Notary Public, State of New York 
Registration FO1LAB242581 
Qualified in New York 

Commission Expires June €, 2015       

Ou Ze OL



ELERAYNA BAY LLC 

CERTIFICADO DEL SECRETARIO 

  

responsabilidad limitada del Distrito de Columbia (la “Compañíia”), por medio de est 

instrumento certifica en nombre de la Compañía que Felipe Avellán es el único socio y 
Gerente de la Compañía. 

EN FE DE LO CUAL, el abajo firmante ha otorgado este Certificado del Secretario en la 
fecha indicada al comienzo. 

[firma] Eric Dorsch, Secretario 

Estado de Nueva York, 

Condado de Nueva York, a saber: 

Jurado y suscrito ante mí el día de hoy, 22 de octubre de 2014. 

[firma] Jennifer Louise Labach, Notario Público 

[sello] Jennifer Louise Labach, Notario Público, Estado de Nueva York. Registro No. 

01LA6242561. Calificada en el Condado de Nueva York, Mi comisión expira el 8 de junio 
de 2015. 

[sello] Jennifer Louise Labach, Notario Público, Estado de Nueva York. 

* ft Ama —as 

Alicia de Reed 

Traductora 

C.I. 0901000083



NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Quito - Ecuador 

DILIGENCIA NO. 2014-17-01-21-P04841 No 
     ; 

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA PAS 

MD. RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO 
DE FIRMAS.- En la ciudad de Quito. Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día, 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Artículo dieciocho de la Ley Notarial, ante mi ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMIO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO, comparece la Sra. ALICIA DE REED, viuda, con C.C. No. 
090100008-3, con el objeto de reconocer firma y rúbrica que consta en la 
TRADUCCIÓN, que antecede. Al efecto juramentada que fue el legal forma 
y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que la firma 
y rúbrica constantes en el presente documento son propias, la misma que usa 
en todos sus actos públicos y privados. y como tal la reconoce. Igualmente, la 
compareciente declara que los documentos que se adjuntan no son 
fraudulentos, y que los datos proporcionados son los correctos, eximiendo de 
responsabilidad a la Notaria si ellos fueran erróneos o falsos así coino también 
se exime del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del presente 
reconocimiento. Leida que fue esta acta a la compareciente, se afirma y 
ratifica en ella, y firma en unidad de acto con la suscrita Notaria.- De todo lo 
cual doy fe.- 

o ia E 
l —— 

Y 

ALICIA DE REED 

CC. o 4 Dr NDS Y 3 

  

  

¡Notaría 21 
ABG. MARÍA LAURA DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO 

PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Dir.: Av, República del Salvador N35-148 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 81, 
piso 8 

Teléfono: 2460702 - 2460672- 2460668 

Email: infoBnotaria21-uio.com 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

E.) QUITO-ECLADOR 

rf > 

NOTARIA 1% o IT 
VIGESIMA RAZON: A petición de la Abg. Juliette Torres Ramos. Ayuso 
PRIMERA 185 

en SEIS (6) fojas el documento que antecede.- Quito, “Sí 
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ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir.: Ay. República del Salvador N35-146 entre Suecia + Portugal. Edificio Prisma Norte, Oficina 
S1. piso 8 

Telefono: 2460712 — 24611072. 2460668 
Email: info a notarial I-uio.com



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

QUITO-ECUADOR 

  

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION, sellada y 

firmada en Quito, 6 de noviembre del 2014.- 

WiRotaría 214 Abg.María Laura Delgado Viteri 

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  
Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infoídnotaria21-uio.com



Quito, Junio 9 del 2015 

Ingeniero 

Carlos Avellán 

GERACERO S.A. 

Representante Legal 

ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA 

Presente 

De mis consideraciones: 

En su calidad de representante legal de Acería del Ecuador C.A. ADELCA, ponemos en su 

conocimiento las transferencias de acciones de capital de esta compañía de acuerdo al siguiente 

  

  

  

  

    

detalle: 

Transferencia ELERAYNA BAY LLC - Título 152 

Número de 
CEDENTE Nacionalidad CECIONARIO Nacionalidad | Identificación 

Acciones 

ELERAYNA BAY LLC [Estadounidense [Ana Ponce Avellán Ecuatoriana 3050200462 49.988 

ELERAYNA BAY LLC [Estadounidense [Lucia Ponce Avellán Ecuatoriana 1725883530| 49.988 

ELERAYNA BAY LLC |Estadounidense [María Ponce Avellán Ecuatoriana 1724767189 49.988               

Conforme la Escritura Pública de Donación que se adjunta a la presente, las acciones que los 

cesionarios Ana, Lucía y María Ponce Avellán reciban, se sujetarán a la siguiente condición 

respecto del uso y goce de los derechos inherentes a las acciones descritas en el cuadro anterior. 

1. Los cesionarios no podrán disponer ni usufructuar de las acciones transferidas hasta que 

éstos cumplan 30 años de edad respectivamente; para tal efecto, se deberá tomar en 

cuenta la fecha de nacimiento de cada uno de los cesionarios: 

  

  

  

      

Fecha de 

Fecha de|cumplimiento 
Nombre del Cesionario admtanto [de la 

condición 

Ana Ponce Avellán 12-sep-13 12-sep-43 

Lucia Ponce Avellán 17-nov-08| 17-nov-38| 

María Ponce Avellán 23-mar-07| 23-mar-37 
      

2. La madre de los menores, señora Mónica Avellán Cobo ha sido nombrada por parte del 

Cedente, como la administradora de los bienes de sus hijos hasta que cumplan con la 

condición detallada en el numeral anterior.



Agradecemos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

Por ELERAYNA BAY LLC 

  

C.C, 170271949-1 

CEDENTE 

Por Ana, Lucía y María Ponce Avell 

   Juan Gabriel Reyes Varea 

€.€, 170726243-0 

Apoderado Especial
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This Apostille is not valid for use anywhere within the United States of America, its 

territories or possessions. 

This Apostille only sertifies the authenticits ol the signature and the capacity ol the person who has signed the 
public document, and, where appropriate, the identity of the seal or samp which the public document bears, 

This Apostille does not certifx the content ol the document lor which itwas issued. 

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Il, District of Columbia. United States of America 

j WILLIS R. BRADWELL, JR 
2, This public document has been signed by 

y REGISTRAR 
3. actingin the capacita of 

RESEARCH £ STAT. DIV., VITAL RECORDS BRANCH 

4. hears the sealístamp os DISTRICT OF COLUMBIA, DEPARTMENT OF HEALTH 

CERTIFIED 

3. al Washington. D.C, 

6. Ihe22, day ofrOCTOBER 2014 
  

¿ 1. 330838 
Seal/Stamp      

10, Signature: 

pzz luli 
Cynthia Brock-Smith    
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GOVERNMENT OF THE DISTRICT OF Sais 
DEPARTMENT OF CONSUMER AND REGULATORY AFFAI IS 

CORPORATIONS DIVISION Uy . 

- E Lp 
po Q5 

| / 
CERTIFICATE 

THIS IS TO CERTIFY that all applicable provisions of the District of Columbia Business 
Organizations Code (Title 29) have been complicd with and accordingly, this CERTIFICATE OF 
GOOD STANDING is hereby issued to 

ELERAYNA BAY LLC 

WE FURTHER CERTIFY that the domestic filing entity is formed under the law of the District 
on 825/2010: that all fees, and penalties owed to the District for entity filings collected through 
the Mavor have been paid and Payment is reflected in the records of the Mayor; The entity's most 
recent biennial report required by $ 29-102,11 has been delivered for filing to the Mayor: and the 
entity has not been dissolved, This office does not have any information about the entity's 
business practices and financial standing and this certificate shall not be construed as the entitv's 
endorsement, 

IN TESTIMONY WHEREOF 1 have hereunto sei my hand and caused the seal of this office to 
be affixed as 01 10/22/2014 10:18 AM 

Business and Professional Licensing Administration 

AN E hugo 
PATRICIA E, GRAYS 

yd Superimendent of Corporations 
4 Corporations Division    IE 

tus AN 
raras 

  

Vincent €. Gray 
Mayor 

Tracking +: pzEjueid



Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consumi 

División de Compañías 

aci] io al 

GOBIERNO DEL DISTRITO DE COLUMBIA , No 

A, y 

  

CERTIFICADO 

POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO se certifica que se ha dado cumplimiento a todas las 

disposiciones aplicables del Código de Organizaciones Comerciales del Distrito de 

Columbia (Título 29) y, en consecuencia, se emite este CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

a 

ELERAYNA BAY LLC. 

CERTIFICAMOS, ADEMÁS, que la entidad nacional registrada fue constituida de 
conformidad con las leyes del Distrito el día 8/25/2010; que todos los derechos y multas 

adeudados al Distrito por presentación de documentos y recaudados a través de la 
Alcaldía han sido pagados y que el pago consta en los registros de la Alcaldía; que el 

informe bienal más reciente de la entidad requerido según la sección 29-102 ha sido 

presentado para registro a la Alcaldía; y que la entidad no ha sido disuelta. Esta oficina no 
cuenta con información alguna sobre las prácticas comerciales y la solvencia financiera de 

la entidad, y este certificado no deberá ser interpretado como una aprobación de la 
entidad. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he firmado y he dispuesto que se coloque en este 

instrumento el sello de esta oficina el día 10/22/2014 a las 10:18 a.m. 

Administración de Licencias Comerciales y Profesionales 
[firmado] Patricia E. Grays, Superintendente de Compañías 
División de Compañías 

[sello] Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consumidor, División de 
Compañías 

Vincent C. Gray 

Alcalde 

No. para seguimiento: pzFjuajd 

Traductora 

Cl, 170498434-1 il 

m
m



    

   

[sello] Distrito de Columbia MAPA - 
AS a 

Esta Apostilla no es válida para uso en ningún lugar dentro de los Estados 

América, sus territorios o posesiones. “a h 

Esta Apostilla solamente certifica la autenticidad de la firma y la calidad de la persona que 
ha firmado el documento público y, cuando proceda, la identidad del sello o timbre que 

aparece en el documento público. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual fue emitida. 

Apostilla 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. Distrito de Columbia, Estados Unidos de América 

El presente documento público ha sido firmado por WILLIS R. BRADWELL, JR 

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR, DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y 
ESTADÍSTICA, SECCIÓN DE REGISTROS DE VIDA 

4. lleva el sello/timbre del DISTRITO DE COLUMBIA, DEPARTAMENTO DE SALUD 
CERTIFICADO 

pa
 

en Washington, D.C. 

el día 22 de octubre de 2014 
por el Secretario del Distrito de Columbia 
No. 330838 
Sello/timbre: [sellado] 10. Firma: [firmado] 

Distrito de Columbia Cynthia Brock-Smith 

w
o
n
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NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Quito - Ecuador 

DILIGENCIA NO, 2014-17-01-21-P04840 

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

MD. RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO 
DE FIRMAS.- En la ciudad de Quito. Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día, 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Artículo dieciocho de la Ley Notarial, ante mi ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO. comparece la Sra. MARÍA CECILIA MERA PONCE, casada, 
con C.C, No, 170498434-1, con el objeto de reconocer firma y rúbrica que 
consta en la TRADUCCIÓN, que antecede, Al efecto juramentada que fue el 
legal forma y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta 
que la firma y rúbrica constantes en el presente documento son propias, la 
misma que usa en todos sus actos públicos y privados, y como tal la reconoce. 
Igualmente, la compareciente declara que los documentos que se adjuntan no 
son fraudulentos, y que los datos proporcionados son los correctos, eximiendo 
de responsabilidad a la Notaria si ellos fueran erróneos o falsos así como 
también se exime del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del presente 
reconocimiento, Leída que fue esta acta a la compareciente, se afirma y 
ratifica en ella, y firma en unidad de acto con la suscrita Notaria.- De todo lo 
cual doy fe,- 

A y acen y 

MARÍA CECILIA MERA PONCE 
CO IFOHPAY Y 

aa 
PR s - 
¡Notaria 21 9 
A09.Mara Laura Delgado Vie 

  

ABG. MARÍA LAURA DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO 
PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Dir.: Av, República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 81, 
piso 8 

Teléfono: 2460702 - 2460672- 2460668 

Email: infoBnotariaZ1-uio.com 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

y É f NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Ek.) OUITO-ECUADOR 
A | 

NOTARIA RAZÓN: A petición de la Abg. Juliette Torres Ramos. protocolizo 
VIGESIMA % ¡ 
PRIMERA en OCHO (8) fojas el documento que antecede.- Quito. 6 de 

noviembre del 2014.- 

a
r
o
 meigía 2 

MARÍA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
  

Dir.: Av, República del Salvador N38-146 entre Suecia + Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81. piso 8 

Teléfono; 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: info notaria21-uio.com



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

QUITO-ECUADOR 

  

Se protocolizó ante mí. en fe de ello confiero esta TERCERA NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION, sellada y 

firmada en Quito, 6 de noviembre del 2014.- 

Wifiotaria 27, O 
ARIA 21 

WOUITO 

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: info notaria21-uio.com
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| SEGUNDA 

COPIA: 

PROTOCOLIZACION 

DE LA ESCRITURA DE: 

TRADUCCION 

| OTORGADA POR: 
| 

A FAVOR DE: 

| CUANTÍA: 
| 

| 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014 

QUITO. a 

  

  



Abg. María Laura Delgado Viteri 

E) NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

AR QUITO-ECUADOR 

NOTARIA 
VIGESIMA 

PRIMERA 

  

PROTOCOLIZACION No. 2014.-17-01-21-P03845 

TRADUCCION 

DI: 3 COPIAS 

QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 

Dir.: Ay, República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 e 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 24600008 

Email: info a notarial I-uto.com



PEREZ pl 
BUSTAMANTE pue 

£ PONCE qn 

Abogada 

María Laura Delgado Viteri 
Notaria Vigésima Primera Del Cantón Quito 

Ciudad 

Señora Notaria: 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18 numeral 2 de la ley Notarial, solicito a usted se 

sirva protocolizar el documento adjunto, relativo al reconocimiento de firma y rúbrica 

que consta en la TRADUCCIÓN realizada por la Sra. ALICIA DE REED. 

Agradeceré otorgarme tres copias certificadas de dicha protocolización. 

Muy atentamente 

Us q — 

Jul La amos 

Matricula No, 17-2013-904 

   el 
ld 

Quito, Ecuador GUAYAQUIL . QUITO. www pbplaw cor  
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j 'S CERTIFI ÑN, 

The undersigned, Eric Dorsch, Secretary of Eleravna Bay LLO, a District of 

limited lability company (the “Company"), does hereby vertify on behalf of the Compans 

Felipe Avellan is the sole Member and Manager ofthe Company. 5/7 

          

IN WITNESS WHEREOF, the undersigned has exccuted this Secretarsís Certificate 

as afthe date first written above, 

a orijión 

Eric Dorsch, Secretary 
  

State of New York ) 
) 88: 

County of New York ) 

Sworn to and subseribed before me this 221 day of October, 2014. 

  

Lis an LEN 

Notary Public: 

JENNIFER LOU! H 
Notary Public, State of New York 
Registration FO1LAB242581 
Qualified in New York 

Commission Expires June €, 2015       

Ou Ze OL



ELERAYNA BAY LLC 

CERTIFICADO DEL SECRETARIO 

  

responsabilidad limitada del Distrito de Columbia (la “Compañíia”), por medio de est 

instrumento certifica en nombre de la Compañía que Felipe Avellán es el único socio y 
Gerente de la Compañía. 

EN FE DE LO CUAL, el abajo firmante ha otorgado este Certificado del Secretario en la 
fecha indicada al comienzo. 

[firma] Eric Dorsch, Secretario 

Estado de Nueva York, 

Condado de Nueva York, a saber: 

Jurado y suscrito ante mí el día de hoy, 22 de octubre de 2014. 

[firma] Jennifer Louise Labach, Notario Público 

[sello] Jennifer Louise Labach, Notario Público, Estado de Nueva York. Registro No. 

01LA6242561. Calificada en el Condado de Nueva York, Mi comisión expira el 8 de junio 
de 2015. 

[sello] Jennifer Louise Labach, Notario Público, Estado de Nueva York. 

* ft Ama —as 

Alicia de Reed 

Traductora 

C.I. 0901000083



NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Quito - Ecuador 

DILIGENCIA NO. 2014-17-01-21-P04841 No 
     ; 

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA PAS 

MD. RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO 
DE FIRMAS.- En la ciudad de Quito. Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día, 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Artículo dieciocho de la Ley Notarial, ante mi ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMIO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO, comparece la Sra. ALICIA DE REED, viuda, con C.C. No. 
090100008-3, con el objeto de reconocer firma y rúbrica que consta en la 
TRADUCCIÓN, que antecede. Al efecto juramentada que fue el legal forma 
y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que la firma 
y rúbrica constantes en el presente documento son propias, la misma que usa 
en todos sus actos públicos y privados. y como tal la reconoce. Igualmente, la 
compareciente declara que los documentos que se adjuntan no son 
fraudulentos, y que los datos proporcionados son los correctos, eximiendo de 
responsabilidad a la Notaria si ellos fueran erróneos o falsos así coino también 
se exime del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del presente 
reconocimiento. Leida que fue esta acta a la compareciente, se afirma y 
ratifica en ella, y firma en unidad de acto con la suscrita Notaria.- De todo lo 
cual doy fe.- 

o ia E 
l —— 

Y 

ALICIA DE REED 

CC. o 4 Dr NDS Y 3 

  

  

¡Notaría 21 
ABG. MARÍA LAURA DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO 

PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Dir.: Av, República del Salvador N35-148 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 81, 
piso 8 

Teléfono: 2460702 - 2460672- 2460668 

Email: infoBnotaria21-uio.com 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

E.) QUITO-ECLADOR 

rf > 

NOTARIA 1% o IT 
VIGESIMA RAZON: A petición de la Abg. Juliette Torres Ramos. Ayuso 
PRIMERA 185 

en SEIS (6) fojas el documento que antecede.- Quito, “Sí 
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ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir.: Ay. República del Salvador N35-146 entre Suecia + Portugal. Edificio Prisma Norte, Oficina 
S1. piso 8 

Telefono: 2460712 — 24611072. 2460668 
Email: info a notarial I-uio.com



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

QUITO-ECUADOR 

  

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION, sellada y 

firmada en Quito, 6 de noviembre del 2014.- 

WiRotaría 214 Abg.María Laura Delgado Viteri 

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  
Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infoídnotaria21-uio.com



Quito, Junio 9 del 2015 

Ingeniero 

Carlos Avellán 

GERACERO S.A. 

Representante Legal 

ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA 

Presente 

De mis consideraciones: 

En su calidad de representante legal de Acería del Ecuador C.A. ADELCA, ponemos en su 

conocimiento las transferencias de acciones de capital de esta compañía de acuerdo al siguiente 

  

  

  

  

    

detalle: 

Transferencia ELERAYNA BAY LLC - Título 152 

Número de 
CEDENTE Nacionalidad CECIONARIO Nacionalidad | Identificación 

Acciones 

ELERAYNA BAY LLC [Estadounidense [Ana Ponce Avellán Ecuatoriana 3050200462 49.988 

ELERAYNA BAY LLC [Estadounidense [Lucia Ponce Avellán Ecuatoriana 1725883530| 49.988 

ELERAYNA BAY LLC |Estadounidense [María Ponce Avellán Ecuatoriana 1724767189 49.988               

Conforme la Escritura Pública de Donación que se adjunta a la presente, las acciones que los 

cesionarios Ana, Lucía y María Ponce Avellán reciban, se sujetarán a la siguiente condición 

respecto del uso y goce de los derechos inherentes a las acciones descritas en el cuadro anterior. 

1. Los cesionarios no podrán disponer ni usufructuar de las acciones transferidas hasta que 

éstos cumplan 30 años de edad respectivamente; para tal efecto, se deberá tomar en 

cuenta la fecha de nacimiento de cada uno de los cesionarios: 

  

  

  

      

Fecha de 

Fecha de|cumplimiento 
Nombre del Cesionario admtanto [de la 

condición 

Ana Ponce Avellán 12-sep-13 12-sep-43 

Lucia Ponce Avellán 17-nov-08| 17-nov-38| 

María Ponce Avellán 23-mar-07| 23-mar-37 
      

2. La madre de los menores, señora Mónica Avellán Cobo ha sido nombrada por parte del 

Cedente, como la administradora de los bienes de sus hijos hasta que cumplan con la 

condición detallada en el numeral anterior.



Agradecemos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

Por ELERAYNA BAY LLC 

  

C.C, 170271949-1 

CEDENTE 

Por Ana, Lucía y María Ponce Avell 

   Juan Gabriel Reyes Varea 

€.€, 170726243-0 

Apoderado Especial
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  TERCERA 

COPIA: 

PROTOCOLIZACION 

DE LA ESCRITURA DE: 

TRADUCCION 

| OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

CUANTÍA: 

6 DE NOVIEMBRE DEL 2014 

QUITO, a   
  

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

E.) NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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DI: 3 COPIAS 

QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 
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This Apostille is not valid for use anywhere within the United States of America, its 

territories or possessions. 

This Apostille only sertifies the authenticits ol the signature and the capacity ol the person who has signed the 
public document, and, where appropriate, the identity of the seal or samp which the public document bears, 

This Apostille does not certifx the content ol the document lor which itwas issued. 

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Il, District of Columbia. United States of America 

j WILLIS R. BRADWELL, JR 
2, This public document has been signed by 

y REGISTRAR 
3. actingin the capacita of 

RESEARCH £ STAT. DIV., VITAL RECORDS BRANCH 

4. hears the sealístamp os DISTRICT OF COLUMBIA, DEPARTMENT OF HEALTH 

CERTIFIED 

3. al Washington. D.C, 

6. Ihe22, day ofrOCTOBER 2014 
  

¿ 1. 330838 
Seal/Stamp      

10, Signature: 

pzz luli 
Cynthia Brock-Smith    
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GOVERNMENT OF THE DISTRICT OF Sais 
DEPARTMENT OF CONSUMER AND REGULATORY AFFAI IS 

CORPORATIONS DIVISION Uy . 

- E Lp 
po Q5 

| / 
CERTIFICATE 

THIS IS TO CERTIFY that all applicable provisions of the District of Columbia Business 
Organizations Code (Title 29) have been complicd with and accordingly, this CERTIFICATE OF 
GOOD STANDING is hereby issued to 

ELERAYNA BAY LLC 

WE FURTHER CERTIFY that the domestic filing entity is formed under the law of the District 
on 825/2010: that all fees, and penalties owed to the District for entity filings collected through 
the Mavor have been paid and Payment is reflected in the records of the Mayor; The entity's most 
recent biennial report required by $ 29-102,11 has been delivered for filing to the Mayor: and the 
entity has not been dissolved, This office does not have any information about the entity's 
business practices and financial standing and this certificate shall not be construed as the entitv's 
endorsement, 

IN TESTIMONY WHEREOF 1 have hereunto sei my hand and caused the seal of this office to 
be affixed as 01 10/22/2014 10:18 AM 

Business and Professional Licensing Administration 

AN E hugo 
PATRICIA E, GRAYS 

yd Superimendent of Corporations 
4 Corporations Division    IE 

tus AN 
raras 

  

Vincent €. Gray 
Mayor 

Tracking +: pzEjueid



Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consumi 

División de Compañías 

aci] io al 

GOBIERNO DEL DISTRITO DE COLUMBIA , No 

A, y 

  

CERTIFICADO 

POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO se certifica que se ha dado cumplimiento a todas las 

disposiciones aplicables del Código de Organizaciones Comerciales del Distrito de 

Columbia (Título 29) y, en consecuencia, se emite este CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

a 

ELERAYNA BAY LLC. 

CERTIFICAMOS, ADEMÁS, que la entidad nacional registrada fue constituida de 
conformidad con las leyes del Distrito el día 8/25/2010; que todos los derechos y multas 

adeudados al Distrito por presentación de documentos y recaudados a través de la 
Alcaldía han sido pagados y que el pago consta en los registros de la Alcaldía; que el 

informe bienal más reciente de la entidad requerido según la sección 29-102 ha sido 

presentado para registro a la Alcaldía; y que la entidad no ha sido disuelta. Esta oficina no 
cuenta con información alguna sobre las prácticas comerciales y la solvencia financiera de 

la entidad, y este certificado no deberá ser interpretado como una aprobación de la 
entidad. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he firmado y he dispuesto que se coloque en este 

instrumento el sello de esta oficina el día 10/22/2014 a las 10:18 a.m. 

Administración de Licencias Comerciales y Profesionales 
[firmado] Patricia E. Grays, Superintendente de Compañías 
División de Compañías 

[sello] Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consumidor, División de 
Compañías 

Vincent C. Gray 

Alcalde 

No. para seguimiento: pzFjuajd 

Traductora 

Cl, 170498434-1 il 

m
m



    

   

[sello] Distrito de Columbia MAPA - 
AS a 

Esta Apostilla no es válida para uso en ningún lugar dentro de los Estados 

América, sus territorios o posesiones. “a h 

Esta Apostilla solamente certifica la autenticidad de la firma y la calidad de la persona que 
ha firmado el documento público y, cuando proceda, la identidad del sello o timbre que 

aparece en el documento público. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual fue emitida. 

Apostilla 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. Distrito de Columbia, Estados Unidos de América 

El presente documento público ha sido firmado por WILLIS R. BRADWELL, JR 

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR, DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y 
ESTADÍSTICA, SECCIÓN DE REGISTROS DE VIDA 

4. lleva el sello/timbre del DISTRITO DE COLUMBIA, DEPARTAMENTO DE SALUD 
CERTIFICADO 

pa
 

en Washington, D.C. 

el día 22 de octubre de 2014 
por el Secretario del Distrito de Columbia 
No. 330838 
Sello/timbre: [sellado] 10. Firma: [firmado] 

Distrito de Columbia Cynthia Brock-Smith 

w
o
n
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LJ 
NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Quito - Ecuador 

DILIGENCIA NO, 2014-17-01-21-P04840 

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

MD. RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO 
DE FIRMAS.- En la ciudad de Quito. Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día, 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Artículo dieciocho de la Ley Notarial, ante mi ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO. comparece la Sra. MARÍA CECILIA MERA PONCE, casada, 
con C.C, No, 170498434-1, con el objeto de reconocer firma y rúbrica que 
consta en la TRADUCCIÓN, que antecede, Al efecto juramentada que fue el 
legal forma y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta 
que la firma y rúbrica constantes en el presente documento son propias, la 
misma que usa en todos sus actos públicos y privados, y como tal la reconoce. 
Igualmente, la compareciente declara que los documentos que se adjuntan no 
son fraudulentos, y que los datos proporcionados son los correctos, eximiendo 
de responsabilidad a la Notaria si ellos fueran erróneos o falsos así como 
también se exime del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del presente 
reconocimiento, Leída que fue esta acta a la compareciente, se afirma y 
ratifica en ella, y firma en unidad de acto con la suscrita Notaria.- De todo lo 
cual doy fe,- 

A y acen y 

MARÍA CECILIA MERA PONCE 
CO IFOHPAY Y 

aa 
PR s - 
¡Notaria 21 9 
A09.Mara Laura Delgado Vie 

  

ABG. MARÍA LAURA DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO 
PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Dir.: Av, República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 81, 
piso 8 

Teléfono: 2460702 - 2460672- 2460668 

Email: infoBnotariaZ1-uio.com 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

y É f NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Ek.) OUITO-ECUADOR 
A | 

NOTARIA RAZÓN: A petición de la Abg. Juliette Torres Ramos. protocolizo 
VIGESIMA % ¡ 
PRIMERA en OCHO (8) fojas el documento que antecede.- Quito. 6 de 

noviembre del 2014.- 

a
r
o
 meigía 2 

MARÍA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
  

Dir.: Av, República del Salvador N38-146 entre Suecia + Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81. piso 8 

Teléfono; 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: info notaria21-uio.com



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

QUITO-ECUADOR 

  

Se protocolizó ante mí. en fe de ello confiero esta TERCERA NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION, sellada y 

firmada en Quito, 6 de noviembre del 2014.- 

Wifiotaria 27, O 
ARIA 21 

WOUITO 

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: info notaria21-uio.com



9. dagel 
0008280 

Notaria 21 

  

  

| SEGUNDA 

COPIA: 

PROTOCOLIZACION 

DE LA ESCRITURA DE: 

TRADUCCION 

| OTORGADA POR: 
| 

A FAVOR DE: 

| CUANTÍA: 
| 

| 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014 

QUITO. a 

  

  



Abg. María Laura Delgado Viteri 

E) NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

AR QUITO-ECUADOR 

NOTARIA 
VIGESIMA 

PRIMERA 

  

PROTOCOLIZACION No. 2014.-17-01-21-P03845 

TRADUCCION 

DI: 3 COPIAS 

QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 

Dir.: Ay, República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 e 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 24600008 

Email: info a notarial I-uto.com



PEREZ pl 
BUSTAMANTE pue 

£ PONCE qn 

Abogada 

María Laura Delgado Viteri 
Notaria Vigésima Primera Del Cantón Quito 

Ciudad 

Señora Notaria: 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18 numeral 2 de la ley Notarial, solicito a usted se 

sirva protocolizar el documento adjunto, relativo al reconocimiento de firma y rúbrica 

que consta en la TRADUCCIÓN realizada por la Sra. ALICIA DE REED. 

Agradeceré otorgarme tres copias certificadas de dicha protocolización. 

Muy atentamente 

Us q — 

Jul La amos 

Matricula No, 17-2013-904 

   el 
ld 

Quito, Ecuador GUAYAQUIL . QUITO. www pbplaw cor  
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j 'S CERTIFI ÑN, 

The undersigned, Eric Dorsch, Secretary of Eleravna Bay LLO, a District of 

limited lability company (the “Company"), does hereby vertify on behalf of the Compans 

Felipe Avellan is the sole Member and Manager ofthe Company. 5/7 

          

IN WITNESS WHEREOF, the undersigned has exccuted this Secretarsís Certificate 

as afthe date first written above, 

a orijión 

Eric Dorsch, Secretary 
  

State of New York ) 
) 88: 

County of New York ) 

Sworn to and subseribed before me this 221 day of October, 2014. 

  

Lis an LEN 

Notary Public: 

JENNIFER LOU! H 
Notary Public, State of New York 
Registration FO1LAB242581 
Qualified in New York 

Commission Expires June €, 2015       

Ou Ze OL



ELERAYNA BAY LLC 

CERTIFICADO DEL SECRETARIO 

  

responsabilidad limitada del Distrito de Columbia (la “Compañíia”), por medio de est 

instrumento certifica en nombre de la Compañía que Felipe Avellán es el único socio y 
Gerente de la Compañía. 

EN FE DE LO CUAL, el abajo firmante ha otorgado este Certificado del Secretario en la 
fecha indicada al comienzo. 

[firma] Eric Dorsch, Secretario 

Estado de Nueva York, 

Condado de Nueva York, a saber: 

Jurado y suscrito ante mí el día de hoy, 22 de octubre de 2014. 

[firma] Jennifer Louise Labach, Notario Público 

[sello] Jennifer Louise Labach, Notario Público, Estado de Nueva York. Registro No. 

01LA6242561. Calificada en el Condado de Nueva York, Mi comisión expira el 8 de junio 
de 2015. 

[sello] Jennifer Louise Labach, Notario Público, Estado de Nueva York. 

* ft Ama —as 

Alicia de Reed 

Traductora 

C.I. 0901000083



NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Quito - Ecuador 

DILIGENCIA NO. 2014-17-01-21-P04841 No 
     ; 

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA PAS 

MD. RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO 
DE FIRMAS.- En la ciudad de Quito. Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día, 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Artículo dieciocho de la Ley Notarial, ante mi ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMIO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO, comparece la Sra. ALICIA DE REED, viuda, con C.C. No. 
090100008-3, con el objeto de reconocer firma y rúbrica que consta en la 
TRADUCCIÓN, que antecede. Al efecto juramentada que fue el legal forma 
y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que la firma 
y rúbrica constantes en el presente documento son propias, la misma que usa 
en todos sus actos públicos y privados. y como tal la reconoce. Igualmente, la 
compareciente declara que los documentos que se adjuntan no son 
fraudulentos, y que los datos proporcionados son los correctos, eximiendo de 
responsabilidad a la Notaria si ellos fueran erróneos o falsos así coino también 
se exime del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del presente 
reconocimiento. Leida que fue esta acta a la compareciente, se afirma y 
ratifica en ella, y firma en unidad de acto con la suscrita Notaria.- De todo lo 
cual doy fe.- 

o ia E 
l —— 

Y 

ALICIA DE REED 

CC. o 4 Dr NDS Y 3 

  

  

¡Notaría 21 
ABG. MARÍA LAURA DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO 

PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Dir.: Av, República del Salvador N35-148 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 81, 
piso 8 

Teléfono: 2460702 - 2460672- 2460668 

Email: infoBnotaria21-uio.com 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

E.) QUITO-ECLADOR 

rf > 

NOTARIA 1% o IT 
VIGESIMA RAZON: A petición de la Abg. Juliette Torres Ramos. Ayuso 
PRIMERA 185 

en SEIS (6) fojas el documento que antecede.- Quito, “Sí 
“987 

noviembre del 2014.- do € 

fotaría 21 U 
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ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir.: Ay. República del Salvador N35-146 entre Suecia + Portugal. Edificio Prisma Norte, Oficina 
S1. piso 8 

Telefono: 2460712 — 24611072. 2460668 
Email: info a notarial I-uio.com



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

QUITO-ECUADOR 

  

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION, sellada y 

firmada en Quito, 6 de noviembre del 2014.- 

WiRotaría 214 Abg.María Laura Delgado Viteri 

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  
Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infoídnotaria21-uio.com



Quito, Junio 9 del 2015 

Ingeniero 

Carlos Avellán 

GERACERO S.A, 

Representante Legal 

ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA 

Presente 

De mis consideraciones: 

En su calidad de representante legal de Acería del Ecuador C.A. ADELCA, ponemos en su 

conocimiento las transferencias de acciones de capital de esta compañía de acuerdo al siguiente 

  

  

  

detalle: 

Transferencia ELERAYNA BAY LLC - Título 152 

CEDENTE Nacionalidad CECIONARIO Nacionalidad | Identificación O e 
Acciones 

ELERAYNA BAY LLC [Estadounidense [María Gabriela Avellán Cobo |Ecuatoriana 1718195694 66.650                 

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes descritas, inclusive el 

de recibir dividendos y participar sobre rentas no distribuidas. 

Agradecemos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

Por ELERAYNA BAY LLC 

r 

C.C. 170271949-1 

CEDE 
  

      
María Gabriela Avellán Cobo 

C.C, 1718195694 

CESIONARIA



Notaria 21 
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COPIA: 

DE LA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

CUANTÍA: 

QUITO, a 

TERCERA 

PROTOCOLIZACION 

TRADUCCION 

6 DE NOVIEMBRE DEL 2014 

  

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

kE.) NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

q QUITO-ECUADOR 

NOTARIA 
VIGESIMA > 
PRIMERA UV 

TRADUCCION 

DI: 3 COPIAS 

QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 

Dir,: Av, República del Salvador N38-146 entre Suecia y Portugal. Edificio Prisma Norte. Oficina 
81. piso 8 

Teléfono: 2460702 - 24611672- 2460668 
Email: info « notarial I-uño,com



  

  

This Apostille is not valid For use anywhere within the United States of America, its 
territories or possessions. 

This Apastille only vertifis Ue authenúcits of the signature and the capueity ol the person who has signed he 

public document, and, where appropriate. the idents ol the sed or samp which the public document bears, 

This Apostlle does not certifx the content ol the document for which it was issted. 

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

L. District of Columbia, United States of America 

WILLIS R. BRADWELL, JR 
2. This public document has been signed by 

3. acting in the capacity of su... 

RESEARCH 4 STAT. DIV., VITAL RECORDS BRANCH 

bears the seal/stamp uf DISTRICT OF COLUMBIA, DEPARTMENT OF HEALTH 

CERTIFIED 

3. ul Washington. D.C. 

6. the 22,—————— day OrOCTOBER 2014 

7. by Secretary of the District of Columbia 

s no. 330838 

Seal/Stamp 

  

    
10, Signature: 

poz huibizo 
Cynthia Brock-Smith       
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CERTIFICATE 

THIS IS TO CERTIFY ihatall applicable provisions of the District of Columbia Business 
Organizations Code (Tie 29) have been complied with and accordinglw, this CERTIFICATE OF 
GOOD STANDING is hereby issued to 

ELERAYNA BAY LLC 

WE FURTHER CERTIFY that the domestic filing entity is formed under the law of the District 
on 825/2010: thar all fees, and penalties owed to the District for entity filings collected through 
the Mavor have been paid and Payment is reflected in the records of the Mayor: The entity's most 
recent biennial report required by $ 29-102,11 has been delivered for filing to the Mayor: and the 
entity has not been dissolved. This office does not have any information about the entity*s 
business practices and financial standing and this certificate shall not be construed as the entitv's 
endorsement. 

IN TESTIMONY WHEREOF I have hereunio set mv hand and caused the seal of this office to 
be affixed as of 1022/2014 10:18 AM 

Business and Professional Licensing Administration 

Peleas E No 
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y PATRICIA E. GRAYS 
CS de 4 Superinendent of Corporations 

E 7 Corporations Division 

Vincent C. Gray 
Mavor 

Tracking = pzEjugud
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GOBIERNO DEL DISTRITO DE COLUMBIA — / NN 
Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consumidor 

División de Compañías 

    

CERTIFICADO 

POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO se certifica que se ha dado cumplimiento a todas las 

disposiciones aplicables del Código de Organizaciones Comerciales del Distrito de 
Columbia (Título 29) y, en consecuencia, se emite este CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 
a 

ELERAYNA BAY LLC. 

CERTIFICAMOS, ADEMÁS, que la entidad nacional registrada fue constituida de 

conformidad con las leyes del Distrito el día 8/25/2010; que todos los derechos y multas 

adeudados al Distrito por presentación de documentos y recaudados a través de la 

Alcaldía han sido pagados y que el pago consta en los registros de la Alcaldía; que el 
informe bienal más reciente de la entidad requerido según la sección 29-102 ha sido 

presentado para registro a la Alcaldía; y que la entidad no ha sido disuelta. Esta oficina no 

cuenta con información alguna sobre las prácticas comerciales y la solvencia financiera de 
la entidad, y este certificado no deberá ser interpretado como una aprobación de la 
entidad. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he firmado y he dispuesto que se coloque en este 
instrumento el sello de esta oficina el día 10/22/2014 a las 10:18 a.m. 

Administración de Licencias Comerciales y Profesionales 
[firmado] Patricia E. Grays, Superintendente de Compañías 

División de Compañías 

[sello] Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consumidor, División de 

Compañías 

Vincent C. Gray 

Alcalde 

No, para seguimiento: pzFjuajd 

= y ó ) ) Ls 
MA nt e 

María Cecilia Mera 

Traductora 

C.l. 170498434-1 el 

e
d



PALO, 
[sello] Distrito de Columbia A, A 

— A 

S 
Esta Apostilla no es válida para uso en ningún lugar dentro de los Estados 

América, sus territorios o posesiones. 

0% 
Esta Apostilla solamente certifica la autenticidad de la firma y la calidad de la persona que 

ha firmado el documento público y, cuando proceda, la identidad del sello o timbre que 
aparece en el documento público. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual fue emitida. 

Apostilla 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. Distrito de Columbia, Estados Unidos de América 

El presente documento público ha sido firmado por WILLIS R. BRADWELL, JR 
3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR, DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y 

ESTADÍSTICA, SECCIÓN DE REGISTROS DE VIDA 

y 

4. lleva el sello/timbre del DISTRITO DE COLUMBIA, DEPARTAMENTO DE SALUD 
CERTIFICADO 

5. en Washington, D.C. 

6. el día 22 de octubre de 2014 

7.  porelSecretario del Distrito de Columbia 

8. No. 330838 

9.  Sello/timbre: [sellado] 10. Firma: [firmado] 
Distrito de Columbia Cynthia Brock-Smith 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito - Ecuador 

  

NOTARIA 
DILIGENCIA NO. 2014-17-01-21-P04840 

VIGESIMA : ' 
PRIMERA ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

MD. RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO 
DE FIRMAS.- En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. Capital de la 
República del Ecuador, hoy día, 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Artículo dieciocho de la Ley Notarial, ante mi ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO, comparece la Sra, MARÍA CECILIA MERA PONCE, casada, 
con C.C, No. 170498434-1. con el objeto de reconocer firma y rúbrica que 
consta en la TRADUCCIÓN, que antecede. Al efecto juramentada que fue el 
legal forma y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta 
que la firma y rúbrica constantes en el presente documento son propias, la 
misma que usa en todos sus actos públicos y privados, y como tal la reconoce. 
Igualmente, la compareciente declara que los documentos que se adjuntan no 
son fraudulentos, y que los datos proporcionados son los correctos, eximiendo 
de responsabilidad a la Notaria si ellos fueran erróneos o falsos así como 
también se exime del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del presente 
reconocimiento. Leída que fue esta acta a la compareciente, se afirma y 
ratifica en ella, y firma en unidad de acto con la suscrita Notaria.- De todo lo 
cual doy fe.- 

e 
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MARÍA CECILIA MERA PONCE 
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ABG. MARÍA LAURA DELGADO VITERL NOTARIA VIGÉSIMO 
PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

k ) QUITO-ECUADOR 
ut 

A 

NOTARIA RAZÓN: A petición de la Abe. Juliette Torres Ramos. protocolizo 

VIGESIMA 
PRIMERA en OCHO (8) fojas el documento que antecede.- Quito. 6 de 

noviembre del 2014.- 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

QUITO-ECUADOR 

  

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION. sellada y 

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

firmada en Quito. 6 de noviembre del 2014.- 

Wiotaía 27, 
ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  
Dir.; Av, República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 
Teléfono: 2460702 - 2460672- 2460668 
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Abogada 
María Laura Delgado Viteri 

Notaria Vigésima Primera Del Cantón Quito 

Ciudad 

Señora Notaria: 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18 numeral 2 de la ley Notarial, solicito a usted se 

sirva protocolizar el documento adjunto, relativo al reconocimiento de firma y rúbrica 

que consta en la TRADUCCIÓN realizada por la Sra, ALICIA DE REED, 

Agradeceré otorgarme tres copias certificadas de dicha protocolización. 

Muy atentamente 

gl 

dl O os 

Matricula No. 17-2013-904 

  

pliplapaea io d+ 

Quito, Ecuador GUAYAQUIL . QUITO. www.pbplaw com  
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BO 'S CERTIFICA VN 

The undersigned, Eric Dorsch, Secretary of Eleravna Bay LLC, a District o 

limited hability company (the “Company"), does hereby certifv on behalf of the Compans 
Felipe Avellan is the sole Member and Manager of the Company, os ?e S 

    

  

IN WITNESS WHEREOF, the undersiened hus executed this Secretarvs Certificate 
as of the date first written above. 

Eric Dorsch, Secretary 
  

State of New York ) 
) 88. 

County of New York ) 

Sworn to and subscribed before me this 22% day of October, 2014. 

— d Lal ( 

) h hi idilio 

Notary Public: 

JENNIFER 'ALOVIBE LABACH 
Notary Public, State of New York 
Regietration 80 E AORSOneS 

Qualified in New by 
Commission Expires June E, 

  

      

pudo OA



ELERAYNA BAY LLC 

CERTIFICADO DEL SECRETARIO 

Ir TRADUCCIÓN 
YA 

“ 

  

responsabilidad limitada del Distrito de Columbia (la “Compañía”), por medio de est 

instrumento certifica en nombre de la Compañía que Felipe Avellán es el único socio y 

Gerente de la Compañía. 

EN FE DE LO CUAL, el abajo firmante ha otorgado este Certificado del Secretario en la 
fecha indicada al comienzo, 

[firma] Eric Dorsch, Secretario 

Estado de Nueva York, 

Condado de Nueva York, a saber: 

Jurado y suscrito ante mí el día de hoy, 22 de octubre de 2014, 

[firma] Jennifer Louise Labach, Notario Público 

[sello] Jennifer Louise Labach, Notario Público, Estado de Nueva York. Registro No. 

01146242561. Calificada en el Condado de Nueva York. Mi comisión expira el 8 de junio 
de 2015, 

[sello] Jennifer Louise Labach, Notario Público, Estado de Nueva York. 

+ € Ama ys 

Alicia de Reed 

Traductora 

C.l, 0901000083



NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Quito - Ecuador 

DILIGENCIA NO, 2014-17-01-21-P04841 Y 

> 

4 

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA PES Or 
O 

MD. RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO 
DE FIRMAS.- En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Ecuador. hoy día. 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE. de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Artículo dieciocho de la Ley Notarial. ante mi ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO, comparece la Sra, ALICIA DE REED, viuda, con C.C. No. 
090100008-3. con el objeto de reconocer firma y rúbrica que consta en la 
TRADUCCIÓN, que antecede. Al efecto juramentada que fue el legal forma 
y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que la firma 
y rúbrica constantes en el presente documento son propias, la misma que usa 
en todos sus actos públicos y privados. y como tal la reconoce. Igualmente. la 
compareciente declara que los documentos que se adjuntan no son 
fraudulentos, y que los datos proporcionados son los correctos. eximiendo de 
responsabilidad a la Notaria si ellos fueran erróneos o falsos así eco también 
se exime del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del presente 
reconocimiento. Leída que fue esta acta a la compareciente, se afirma y 
ratifica en ella, y firma en unidad de acto con la suscrita Notaria.- De todo lo 
cual doy fe.- 

Ú : 2 A 

J> 

ALICIA DE REED 
Eliza sr mosso? 

0er Pra. a 

Notaría 211 
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ABG. MARÍA LAURA DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO 
PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

ku) QUITO-LCLADOR 

Hi IT 

NOTARIA 0% o A 
VIGESIMA RAZÓN: A petición de la Abe. Juliette Torres Ramos. prál Z 
PRIMERA ala o j 

en SEIS (6) fojas el documento que antecede,- Quito, Y 

noviembre del 2014.- 
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ABG, MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

QUITO-ECUADOR 

  

NOTARIA Se protocolizó ante mí. en fe de ello confiero esta SEGUNDA 
ESI 

Pio COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION. sellada y 

firmada en Quito, 6 de noviembre del 2014.- 

Wiñotaría 21 211. 
ABg.Maro Laura Delaodo vin 

Mario Laura Delgado Vilen 

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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Quito, Junio 9 del 2015 

Ingeniero 

Carlos Avellán 

GERACERO S.A. 

Representante Legal 

ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA 

Presente 

De mis consideraciones: 

En su calidad de representante legal de Acería del Ecuador C.A. ADELCA, ponemos en su 

conocimiento las transferencias de acciones de capital de esta compañía de acuerdo al siguiente 

  

  

  

  

detalle: 

Transferencia ELERAYNA BAY LLC - Título 152 

Número de 
CEDENTE Nacionalidad CECIONARIO Nacionalidad | Identificación taria 

ELERAYNA BAY LLC [Estadounidense |Inés Bruzzone Avellán Ecuatoriana 1728066513 66.651 

ELERAYNA BAY LLC |Estadounidense [Lucas Bruzzone Avellán Ecuatoriana 1727291633 66.651                 

Conforme la Escritura Pública de Donación que se adjunta a la presente, las acciones que los 

cesionarios Lucas e Inés Bruzzone Avellán reciban, se sujetarán a la siguiente condición respecto 

del uso y goce de los derechos inherentes a las acciones descritas en el cuadro anterior. 

1. Los cesionarios no podrán disponer ni usufructuar de las acciones transferidas hasta que 

éstos cumplan 30 años de edad respectivamente; para tal efecto, se deberá tomar en 

cuenta la fecha de nacimiento de cada uno de los cesionarios: 

  

  

      

Fecha de 

Nombre del Cesionario Pecha de cumplimienta 
nacimiento |de la 

condición 

Inés Bruzzone Avellán 27-nov-12 27-nov-42 

Lucas Bruzzone Avellán 05-ene-10 05-ene-40|       

2. La madre de los menores, señora María Gabriela Avellán Cobo ha sido nombrada por parte 

del Cedente, como la administradora de los bienes de sus hijos hasta que cumplan con la 

condición detallada en el numeral anterior.



Agradecemos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

Por ELERAYNA BAY LLC 

  

.C. 170271949-1 

CEDENTE 

Por Lucas e Inés Bruzzone Avellán, 

  

  

María Gabriela Avellán Cobo 

C.C. 1709196461 

Representante
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This Apostille is not valid for use anywhere within the United States of America, its 
territories or possessions, 

Plus Apostille only certifies the authenticits of the signature and the capacity ol the person who has signed the 
public document, and. where appropriate. the identity ol the seal or samp which the public document beurs, 

This Apostille does not certifx the content ol the document for which juwas issued. 

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

L, District of Columbia. United States of America 

WILLIS R. BRADWELL, JR 
2. This public document has been signed by 

REGISTRAR 
3. wcting in the capacits of 

RESEARCH £ STAT. DIV., VITAL RECORDS BRANCH 

bears the seal/stamp o! DISTRICT OF COLUMBIA, DEPARTMENT OF HEALTH 

CERTIFIED 

3. al Washington, D.C. 

6. the22, day ofOCTOBER 2014 

7, by Secretary ofthe District of Colwnbia 

s no. 330838 

Seal/Stamp 

  

    
10. Signature: 

gor huubibi 
Cynthia Brock-Smith       
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GOVERNMENT OF THE DISTRICT OF COLUM 
DEPARTMENT OF CONSUMER AND REGULATORY ié . 

CORPORATIONS DIVISION 4h 

¿YO y 
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CERTIFICATE 

THIS IS TO CERTIFY thatall applicable provisions of the Districtof Columbia Business 
Organizations Code (Title 29) have been complied with and accordingly. this CERTIFICATE OF 
GOOD STANDING is hereby issued to 

ELERAYNA BAY LLC 

WE FURTHER CERTIFY that the domestic filing entity is formed under the law of the District 
on 825/2010: that all fees. and penalties owed to the District for entity filings collected through 
the Mayor have been paid and Payment is reflected in the records of the Mayor: The entity's most 
recent biennial report required by $ 29-102.11 has been delivered for filing to the Mayor: and the 
entity has not been dissolved, This office does not have any information about the entity"s 
business practices and financial standing and this certificate shall not be construed as the entitv's 
endorsement. 

IN TESTIMONY WHEREOF 1 have hereunto set my hand and caused the seal of this office to 
be affixed as of 10/22/2014 10:18 AM 

Business and Professional Licensing Administration 

Pa Ebay 
PATRICIA E. GRAYS 
Superintendent of Corporations 
Corporations Division 

  

Vincent C. Gray 
Mayor 

Tracking +: pzFjugid



a 

GOBIERNO DEL DISTRITO DE COLUMBIA, IN 
Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consumidor 

División de Compañías 0 / 
o 

CERTIFICADO 

POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO se certifica que se ha dado cumplimiento a todas las 

disposiciones aplicables del Código de Organizaciones Comerciales del Distrito de 

Columbia (Título 29) y, en consecuencia, se emite este CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

a 

ELERAYNA BAY LLC, 

CERTIFICAMOS, ADEMÁS, que la entidad nacional registrada fue constituida de 
conformidad con las leyes del Distrito el día 8/25/2010; que todos los derechos y multas 

adeudados al Distrito por presentación de documentos y recaudados a través de la 
Alcaldía han sido pagados y que el pago consta en los registros de la Alcaldía; que el 

informe bienal más reciente de la entidad requerido según la sección 29-102 ha sido 
presentado para registro a la Alcaldía; y que la entidad no ha sido disuelta. Esta oficina no 

cuenta con información alguna sobre las prácticas comerciales y la solvencia financiera de 
la entidad, y este certificado no deberá ser interpretado como una aprobación de la 
entidad. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he firmado y he dispuesto que se coloque en este 
instrumento el sello de esta oficina el día 10/22/2014 a las 10:18 a.m. 

Administración de Licencias Comerciales y Profesionales 
[firmado] Patricia E. Grays, Superintendente de Compañías 
División de Compañías 

[sello] Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consumidor, División de 
Compañías 

Vincent C. Gray 

Alcalde 

No, para seguimiento: pzFjugjd 

eN km 
) / [ad 

A LA f = 

María Cecilia Mera 

Traductora 

C.l, 170498434-1 el 

mm
 

   



[sello] Distrito de Columbia 

     
% 

Esta Apostilla no es válida para uso en ningún lugar dentro de los Estados ln DAS e Le 
A América, sus territorios o posesiones. eo Y Eo e 

Esta Apostilla solamente certifica la autenticidad de la firma y la calidad de la persona que “ep 
ha firmado el documento público y, cuando proceda, la identidad del sello o timbre que 

aparece en el documento público. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual fue emitida, 

Apostilla 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. Distrito de Columbia, Estados Unidos de América 

El presente documento público ha sido firmado por WILLIS R. BRADWELL, JR 
3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR, DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y 

ESTADÍSTICA, SECCIÓN DE REGISTROS DE VIDA 

pu 

4. lleva el sello/timbre del DISTRITO DE COLUMBIA, DEPARTAMENTO DE SALUD 
CERTIFICADO 

5. en Washington, D.C. 

6.  eldía 22 de octubre de 2014 

7. porel Secretario del Distrito de Columbia 

8. No. 330838 

9.  Sello/timbre: [sellado] 10. Firma: [firmado] 
Distrito de Columbia Cynthia Brock-Smith
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NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Quito - Ecuador 

DILIGENCIA NO. 2014-17-01-21-P04840 

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

MD. RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO 
DE FIRMAS.- En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. Capital de la 
República del Ecuador, hoy día, 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Artículo dieciocho de la Ley Notarial, ante mi ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO, comparece la Sra, MARÍA CECILIA MERA PONCE, casada, 
con C.C, No. 170498434-1, con el objeto de reconocer firma y rúbrica que 
consta en la TRADUCCIÓN, que antecede. Al efecto juramentada que fue el 
legal forma y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta 
que la firma y rúbrica constantes en el presente documento son propias, la 
misma que usa en todos sus actos públicos y privados, y como tal la reconoce. 
Igualmente, la compareciente declara que los documentos que se adjuntan no 
son fraudulentos, y que los datos proporcionados son los correctos, eximiendo 
de responsabilidad a la Notaria si ellos fueran erróneos o falsos así como 
también se exime del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del presente 
reconocimiento. Leída que fue esta acta a la compareciente, se afirma y 
ratifica en ella, y firma en unidad de acto con la suscrita Notaria.- De todo lo 
cual doy fe.- 

y 
MARÍA CECILIA MERA PONCE 
Co AFORO 

A 
Notaría 211 , 

A499.Mofa Loura Delgado Vilen 

  

ABG. MARÍA LAURA DELGADO VITERI. NOTARIA VIGÉSIMO 
PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Dir.: Av, República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 81, 
piso 8 

Teléfono: 2450702 — 2460572- 2460668 

Email: info(Snotaria21-uio.com 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

y É Ie NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

E.) QUITO-ECUADOR 
de | 

NOTARIA RAZÓN: A petición de la Abe. Juliette Torres Ramos. protocolizo 
VIGESIMA : % y 
PRIMERA en OCHO (8) fojas el documento que antecede.- Quito. 6 de 

noviembre del 2014.- 

aa 21 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

Dir.: Av. República del Salvador N33-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

QUITO-ECUADOR 

  

NOTARIA Se protocolizó ante mí. en fe de ello confiero esta TERCERA 
VIGESIMA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION, sellada y 

firmada en Quito. 6 de noviembre del 2014.- 

Wiotaría 27 107 Peljad 

  

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: info notaria21-uio.com
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BUSTAMANTE p- 

E PONCE L 

Abogada 

María Laura Delgado Viteri 

Notaria Vigésima Primera Del Cantón Quito 

Ciudad 

Señora Notaria: 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18 numeral 2 de la ley Notarial, solicito a usted se 

sirva protocolizar el documento adjunto, relativo al reconocimiento de firma y rúbrica 

que consta en la TRADUCCIÓN realizada por la Sra, ALICIA DE REED. 

Agradeceré otorgarme tres copias certificadas de dicha protocolización. 

Muy atentamente 

á e Na TiRre 
e Andréa TorresRamos 

Matricula No. 17-2013-904 

Quito, Ecuador GUAYAQUIL . QUITO. wesw.pbplaw.com 

   



  

   

  

The undersigned, Eric Dorsch, Secretary of Elerayna Bay LLC, a District o 
limited hability company (the “Company”), does hereby certifv on behalf of the Compan! 
Felipe Avellan 12 the sole Member and Miamager of the Company. Ms a mo) 

IN WITNESS WHEREOF, the undersigned hus executed this Secretary's Certificate 
as of tho date first written above, 

A 

Eric Dorsch, Secretary 

State of New York ) 
) 88. 

County of New York ) 

Sworn to and subseribed before me this 22"! day of October, 2014. 

pe o 

is eb ia» 

Notary Public: 

JENNIFER LOUIS! H] 

Registration POYLAS2CE38T 
Qualified a 0 

Commission Expires June €, 2015     
  

múdoende DO.
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responsabilidad limitada del Distrito de Columbia (la “Compañía”), por medio de est 

instrumento certifica en nombre de la Compañía que Felipe Avellán es el único socio y 

Gerente de la Compañia. 

EN FE DE LO CUAL, el abajo firmante ha otorgado este Certificado del Secretario en la 

fecha indicada al comienzo. 

[firma] Eric Dorsch, Secretario 

Estado de Nueva York, 

Condado de Nueva York, a saber: 

Jurado y suscrito ante mí el día de hoy, 22 de octubre de 2014, 

[firma] Jennifer Louise Labach, Notario Público 

[sello] Jennifer Louise Labach, Notario Público, Estado de Nueva York. Registro No, 
01146242561, Calificada en el Condado de Nueva York. Mi comisión expira el 8 de junio 
de 2015. 

[sello] Jennifer Louise Labach, Notario Público, Estado de Nueva York. 

. e y ys 

Alicia de Reed 

Traductora 

C.l. 0901000083



NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Quito - Ecuador 

DILIGENCIA NO. 2014-17-01-21-P04841 Vr 

> 

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRM Sr, 

MD. RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO 
DE FIRMAS.- En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día. 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Artículo dieciocho de la Ley Notarial, ante mi ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO. comparece la Sra, ALICIA DE REED, viuda, con C.C. No. 
090100008-3, con el objeto de reconocer firma y rúbrica que consta en la 
TRADUCCIÓN, que antecede. Al efecto juramentada que fue el legal forma 
y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que la firma 
y rúbrica constantes en el presente documento son propias, la misma que usa 
en todos sus actos públicos y privados, y como tal la reconoce. Igualmente, la 
compareciente declara que los documentos que se adjuntan no son 
fraudulentos, y que los datos proporcionados son los correctos, eximiendo de 
responsabilidad a la Notaria si ellos fueran erróneos o falsos así como también 
se exime del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del presente 
reconocimiento. Leida que fue esta acta a la compareciente. se afirma y 
ratifica en ella, y firma en unidad de acto con la suscrita Notaria.- De todo lo 
cual doy fe.- 

ye O" 
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Y 

ALICIA DE REED 
CES os ass E 3 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION. sellada y 

Se protocolizó ante mí. en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

firmada en Quito, 6 de noviembre del 2014.- 

Wikotaría 211 Abg.Marío Laura Delaado Viteri 

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  
Dir.: Ay. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infovdnotaria21-uio.com



Quito, Junio 9 del 2015 

Ingeniero 

Carlos Avellán 

GERACERO S.A. 

Representante Legal 

ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA 

Presente 

De mis consideraciones: 

En su calidad de representante legal de Acería del Ecuador C.A. ADELCA, ponemos en su 

conocimiento las transferencias de acciones de capital de esta compañía de acuerdo al siguiente 

  

  

  

  

detalle: 

Transferencia ELERAYNA BAY LLC - Título 152 

Número de 
CEDENTE Nacionalidad CECIONARIO Nacionalidad | Identificación taria 

ELERAYNA BAY LLC [Estadounidense |Inés Bruzzone Avellán Ecuatoriana 1728066513 66.651 

ELERAYNA BAY LLC |Estadounidense [Lucas Bruzzone Avellán Ecuatoriana 1727291633 66.651                 

Conforme la Escritura Pública de Donación que se adjunta a la presente, las acciones que los 

cesionarios Lucas e Inés Bruzzone Avellán reciban, se sujetarán a la siguiente condición respecto 

del uso y goce de los derechos inherentes a las acciones descritas en el cuadro anterior. 

1. Los cesionarios no podrán disponer ni usufructuar de las acciones transferidas hasta que 

éstos cumplan 30 años de edad respectivamente; para tal efecto, se deberá tomar en 

cuenta la fecha de nacimiento de cada uno de los cesionarios: 

  

  

      

Fecha de 

Nombre del Cesionario Pecha de cumplimienta 
nacimiento |de la 

condición 

Inés Bruzzone Avellán 27-nov-12 27-nov-42 

Lucas Bruzzone Avellán 05-ene-10 05-ene-40|       

2. La madre de los menores, señora María Gabriela Avellán Cobo ha sido nombrada por parte 

del Cedente, como la administradora de los bienes de sus hijos hasta que cumplan con la 

condición detallada en el numeral anterior.



Agradecemos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

Por ELERAYNA BAY LLC 

  

.C. 170271949-1 

CEDENTE 

Por Lucas e Inés Bruzzone Avellán, 

  

  

María Gabriela Avellán Cobo 

C.C. 1709196461 

Representante
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This Apostille is not valid for use anywhere within the United States of America, its 
territories or possessions, 

Plus Apostille only certifies the authenticits of the signature and the capacity ol the person who has signed the 
public document, and. where appropriate. the identity ol the seal or samp which the public document beurs, 

This Apostille does not certifx the content ol the document for which juwas issued. 

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

L, District of Columbia. United States of America 

WILLIS R. BRADWELL, JR 
2. This public document has been signed by 

REGISTRAR 
3. wcting in the capacits of 

RESEARCH £ STAT. DIV., VITAL RECORDS BRANCH 

bears the seal/stamp o! DISTRICT OF COLUMBIA, DEPARTMENT OF HEALTH 

CERTIFIED 

3. al Washington, D.C. 

6. the22, day ofOCTOBER 2014 

7, by Secretary ofthe District of Colwnbia 

s no. 330838 

Seal/Stamp 

  

    
10. Signature: 

gor huubibi 
Cynthia Brock-Smith       
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CERTIFICATE 

THIS IS TO CERTIFY thatall applicable provisions of the Districtof Columbia Business 
Organizations Code (Title 29) have been complied with and accordingly. this CERTIFICATE OF 
GOOD STANDING is hereby issued to 

ELERAYNA BAY LLC 

WE FURTHER CERTIFY that the domestic filing entity is formed under the law of the District 
on 825/2010: that all fees. and penalties owed to the District for entity filings collected through 
the Mayor have been paid and Payment is reflected in the records of the Mayor: The entity's most 
recent biennial report required by $ 29-102.11 has been delivered for filing to the Mayor: and the 
entity has not been dissolved, This office does not have any information about the entity"s 
business practices and financial standing and this certificate shall not be construed as the entitv's 
endorsement. 

IN TESTIMONY WHEREOF 1 have hereunto set my hand and caused the seal of this office to 
be affixed as of 10/22/2014 10:18 AM 

Business and Professional Licensing Administration 

Pa Ebay 
PATRICIA E. GRAYS 
Superintendent of Corporations 
Corporations Division 

  

Vincent C. Gray 
Mayor 

Tracking +: pzFjugid
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GOBIERNO DEL DISTRITO DE COLUMBIA, IN 
Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consumidor 

División de Compañías 0 / 
o 

CERTIFICADO 

POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO se certifica que se ha dado cumplimiento a todas las 

disposiciones aplicables del Código de Organizaciones Comerciales del Distrito de 

Columbia (Título 29) y, en consecuencia, se emite este CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

a 

ELERAYNA BAY LLC, 

CERTIFICAMOS, ADEMÁS, que la entidad nacional registrada fue constituida de 
conformidad con las leyes del Distrito el día 8/25/2010; que todos los derechos y multas 

adeudados al Distrito por presentación de documentos y recaudados a través de la 
Alcaldía han sido pagados y que el pago consta en los registros de la Alcaldía; que el 

informe bienal más reciente de la entidad requerido según la sección 29-102 ha sido 
presentado para registro a la Alcaldía; y que la entidad no ha sido disuelta. Esta oficina no 

cuenta con información alguna sobre las prácticas comerciales y la solvencia financiera de 
la entidad, y este certificado no deberá ser interpretado como una aprobación de la 
entidad. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he firmado y he dispuesto que se coloque en este 
instrumento el sello de esta oficina el día 10/22/2014 a las 10:18 a.m. 

Administración de Licencias Comerciales y Profesionales 
[firmado] Patricia E. Grays, Superintendente de Compañías 
División de Compañías 

[sello] Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consumidor, División de 
Compañías 

Vincent C. Gray 

Alcalde 

No, para seguimiento: pzFjugjd 

eN km 
) / [ad 

A LA f = 

María Cecilia Mera 

Traductora 

C.l, 170498434-1 el 

mm
 

   



[sello] Distrito de Columbia 

     
% 

Esta Apostilla no es válida para uso en ningún lugar dentro de los Estados ln DAS e Le 
A América, sus territorios o posesiones. eo Y Eo e 

Esta Apostilla solamente certifica la autenticidad de la firma y la calidad de la persona que “ep 
ha firmado el documento público y, cuando proceda, la identidad del sello o timbre que 

aparece en el documento público. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual fue emitida, 

Apostilla 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. Distrito de Columbia, Estados Unidos de América 

El presente documento público ha sido firmado por WILLIS R. BRADWELL, JR 
3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR, DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y 

ESTADÍSTICA, SECCIÓN DE REGISTROS DE VIDA 

pu 

4. lleva el sello/timbre del DISTRITO DE COLUMBIA, DEPARTAMENTO DE SALUD 
CERTIFICADO 

5. en Washington, D.C. 

6.  eldía 22 de octubre de 2014 

7. porel Secretario del Distrito de Columbia 

8. No. 330838 

9.  Sello/timbre: [sellado] 10. Firma: [firmado] 
Distrito de Columbia Cynthia Brock-Smith
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NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Quito - Ecuador 

DILIGENCIA NO. 2014-17-01-21-P04840 

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

MD. RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO 
DE FIRMAS.- En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. Capital de la 
República del Ecuador, hoy día, 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Artículo dieciocho de la Ley Notarial, ante mi ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO, comparece la Sra, MARÍA CECILIA MERA PONCE, casada, 
con C.C, No. 170498434-1, con el objeto de reconocer firma y rúbrica que 
consta en la TRADUCCIÓN, que antecede. Al efecto juramentada que fue el 
legal forma y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta 
que la firma y rúbrica constantes en el presente documento son propias, la 
misma que usa en todos sus actos públicos y privados, y como tal la reconoce. 
Igualmente, la compareciente declara que los documentos que se adjuntan no 
son fraudulentos, y que los datos proporcionados son los correctos, eximiendo 
de responsabilidad a la Notaria si ellos fueran erróneos o falsos así como 
también se exime del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del presente 
reconocimiento. Leída que fue esta acta a la compareciente, se afirma y 
ratifica en ella, y firma en unidad de acto con la suscrita Notaria.- De todo lo 
cual doy fe.- 

y 
MARÍA CECILIA MERA PONCE 
Co AFORO 

A 
Notaría 211 , 

A499.Mofa Loura Delgado Vilen 

  

ABG. MARÍA LAURA DELGADO VITERI. NOTARIA VIGÉSIMO 
PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Dir.: Av, República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 81, 
piso 8 

Teléfono: 2450702 — 2460572- 2460668 

Email: info(Snotaria21-uio.com 
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de | 

NOTARIA RAZÓN: A petición de la Abe. Juliette Torres Ramos. protocolizo 
VIGESIMA : % y 
PRIMERA en OCHO (8) fojas el documento que antecede.- Quito. 6 de 

noviembre del 2014.- 
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NOTARIA Se protocolizó ante mí. en fe de ello confiero esta TERCERA 
VIGESIMA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION, sellada y 

firmada en Quito. 6 de noviembre del 2014.- 

Wiotaría 27 107 Peljad 

  

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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Email: info notaria21-uio.com
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E PONCE L 

Abogada 

María Laura Delgado Viteri 

Notaria Vigésima Primera Del Cantón Quito 

Ciudad 

Señora Notaria: 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18 numeral 2 de la ley Notarial, solicito a usted se 

sirva protocolizar el documento adjunto, relativo al reconocimiento de firma y rúbrica 

que consta en la TRADUCCIÓN realizada por la Sra, ALICIA DE REED. 

Agradeceré otorgarme tres copias certificadas de dicha protocolización. 

Muy atentamente 

á e Na TiRre 
e Andréa TorresRamos 

Matricula No. 17-2013-904 

Quito, Ecuador GUAYAQUIL . QUITO. wesw.pbplaw.com 

   



  

   

  

The undersigned, Eric Dorsch, Secretary of Elerayna Bay LLC, a District o 
limited hability company (the “Company”), does hereby certifv on behalf of the Compan! 
Felipe Avellan 12 the sole Member and Miamager of the Company. Ms a mo) 

IN WITNESS WHEREOF, the undersigned hus executed this Secretary's Certificate 
as of tho date first written above, 

A 

Eric Dorsch, Secretary 

State of New York ) 
) 88. 

County of New York ) 

Sworn to and subseribed before me this 22"! day of October, 2014. 

pe o 

is eb ia» 

Notary Public: 

JENNIFER LOUIS! H] 

Registration POYLAS2CE38T 
Qualified a 0 

Commission Expires June €, 2015     
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responsabilidad limitada del Distrito de Columbia (la “Compañía”), por medio de est 

instrumento certifica en nombre de la Compañía que Felipe Avellán es el único socio y 

Gerente de la Compañia. 

EN FE DE LO CUAL, el abajo firmante ha otorgado este Certificado del Secretario en la 

fecha indicada al comienzo. 

[firma] Eric Dorsch, Secretario 

Estado de Nueva York, 

Condado de Nueva York, a saber: 

Jurado y suscrito ante mí el día de hoy, 22 de octubre de 2014, 

[firma] Jennifer Louise Labach, Notario Público 

[sello] Jennifer Louise Labach, Notario Público, Estado de Nueva York. Registro No, 
01146242561, Calificada en el Condado de Nueva York. Mi comisión expira el 8 de junio 
de 2015. 

[sello] Jennifer Louise Labach, Notario Público, Estado de Nueva York. 

. e y ys 

Alicia de Reed 

Traductora 

C.l. 0901000083
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VIGESIMA 

PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Quito - Ecuador 

DILIGENCIA NO. 2014-17-01-21-P04841 Vr 

> 

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRM Sr, 

MD. RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO 
DE FIRMAS.- En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día. 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Artículo dieciocho de la Ley Notarial, ante mi ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO. comparece la Sra, ALICIA DE REED, viuda, con C.C. No. 
090100008-3, con el objeto de reconocer firma y rúbrica que consta en la 
TRADUCCIÓN, que antecede. Al efecto juramentada que fue el legal forma 
y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que la firma 
y rúbrica constantes en el presente documento son propias, la misma que usa 
en todos sus actos públicos y privados, y como tal la reconoce. Igualmente, la 
compareciente declara que los documentos que se adjuntan no son 
fraudulentos, y que los datos proporcionados son los correctos, eximiendo de 
responsabilidad a la Notaria si ellos fueran erróneos o falsos así como también 
se exime del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del presente 
reconocimiento. Leida que fue esta acta a la compareciente. se afirma y 
ratifica en ella, y firma en unidad de acto con la suscrita Notaria.- De todo lo 
cual doy fe.- 
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Se protocolizó ante mí. en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

firmada en Quito, 6 de noviembre del 2014.- 
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